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San Cayetano, 16 de mayo de 2023.- 

VISTO: 

Que el Sr Ferreyra Miguel Ángel se ha presentado ante la Dirección de Desarrollo Social, manifestando ser 

titular de una Unidad Económica de Autoempleo (U.E.A.) y necesitar ayuda financiera para comprar de un 

horno pizzero;  

CONSIDERANDO: 

Que el Programa de Fortalecimiento de la Economía Social, implementado por Decreto Nº 156/2011, tiene por 

objeto asistir mediante subsidios a las Unidades Económicas de Autoempleo del Partido de San Cayetano; 

Que del informe presentado por la Asistente Social y de la declaración jurada emitida por el solicitante se 

desprende que la situación económica de la U.E.A.  del Sr. FERREYRA MIGUEL ANGEL se enmarca en lo 

enunciado en el artículo 3° del decreto mencionado anteriormente, y lo hace por ello merecedor de un subsidio; 

Que es norma de esta Comuna ayudar en lo posible a todas aquellas personas de escasos recursos; 

Que en el Presupuesto General de Gastos se encuentra la partida necesaria para solventar gastos como el 

presente; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1.- Líbrese Orden de Pago a favor del SR Ferreyra Miguel Ángel, con documento D.N.I. N° 

22.115.816, por la suma de pesos ciento treinta y seis ochocientos noventa y nueve $ 136.899,00 para asistir a 

una U.E.A para la compra de un horno pizzero. 

ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento de los artículos precedentes, se hará con cargo a la 

Partida: “Ayudas Sociales a Personas”, de Jurisdicción 1110102000 – Secretaría de Gobierno, Categoría 

Programática: “Unidad Económica de Autoempleo” 22.07.50., Objeto de Gasto: 5.1.4.0., del Presupuesto 

General de Gastos vigente. 

ARTICULO 3.- Deberá comunicarse al beneficiario sobre los alcances de los artículos 130º y 131º del 

Reglamento de Contabilidad. -  

ARTÍCULO 4.- Para su cumplimiento pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería Municipal, a la 

Dirección de Desarrollo Social, dése al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 692/2023 

San Cayetano, 16 de mayo de 2023.- 

VISTO: 



La apertura de propuestas del Concurso de Precios N° 47/2023 - “Contratación Mano de Obra para ampliación 

Red Desagües Cloacales en Avenida Apezteguía entre Justo Girado y 1° de Mayo de San Cayetano” y, 

CONSIDERANDO: 

Que a la misma se hace presente un (1) único Oferente. 

Que la comisión evaluadora aconsejo realizar un segundo llamado. 

Que de acuerdo a las normas legales correspondería realizar un segundo llamado, luego de desestimar el presente 

llamado. 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales,  

D E C R E T A: 

ARTICULO 1.- Desestímense la única Oferta presentada por el Oferente Nº 1 “Chofi      S. A.” por no poder 

saber si los valores cotizados por el único proveedor son los vigentes del Mercado, para la “Contratación Mano 

de Obra para ampliación Red Desagües Cloacales en Avenida Apezteguía entre Justo Girado y 1° de Mayo de 

San Cayetano”. 

ARTICULO 2.- Autorizase a la Oficina de Compras a hacer un segundo llamado para el día Lunes 22 de mayo 

a las 10:00 horas. 

ARTICULO 3.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo 1º será imputado a Jurisdicción 1110103000 

– Secretaría Técnica, Categoría Programática 24.75.84 – Obra Pública – Obras de Infraestructura – Argentina 

Hace - Cloacas – Fuente de Financiación 110 – de Tesoro Municipal, Objeto del Gasto 4.2.2.0 – Construcción 

en bienes de dominio público, del Presupuesto General de Gastos por Programa vigente. 

ARTICULO 4.- La adjudicación se realizará en base a la oferta que previo estudio resulte más conveniente a 

los intereses de la comuna, reservándose el derecho de desechar todas o algunas de las propuestas, si así lo 

estimara más conveniente, sin que ello confiera derecho alguno a los proponentes. 

ARTICULO 5.- Las propuestas deberán ser presentadas en la Oficina de Compras, en el formulario provisto a 

tal efecto, en sobres cerrados con la leyenda: “Segundo Llamado - Concurso de Precios Nº 47/2023” 

Contratación Mano de Obra para ampliación Red Desagües Cloacales en Avenida Apezteguía entre Justo Girado 

y 1° de Mayo de San Cayetano (sobre Nº 1 y sobre Nº 2), en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones, 

recibiéndose los mismos hasta las 10.00 horas del día 22 del mes de mayo del año 2023, hora y fecha en que se 

procederá a la apertura de los mismos, en la Oficina de Compras  Suministros.-  

ARTICULO 6.- Pásese copia la Oficina de Compras y Suministros, a fin de que proceda a invitar a las firmas 

dedicadas al rubro “Plomeros, Perforaciones e Instalaciones de Cloacas y Agua Potable” inscriptas en el Registro 

de Proveedores, dese al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO N° 693/2023.- 

San Cayetano, 16 de mayo de 2023.- 

VISTO: 

La nota suscripta por la secretaria del Instituto Domingo Faustino Sarmiento, Paola Manfredo, y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma solicita una ayuda económica para solventar gastos de traslado de dos alumnos, a la 

Ciudad de Adolfo González Chaves, a fin de concurrir al encuentro del Consejo Consultivo, que se desarrollará 

en la ciudad de La Plata los días 15, 16 y 17 de mayo del corriente año. 

Que el Instituto Domingo Faustino Sarmiento de San Cayetano cumple una loable tarea dentro de la Comunidad. 



Que para el Ejercicio corriente el Articulo 43 de la Ley 15225 de Presupuesto de la Provincia de Buenos Aires 

establece respecto al uso del Fondo Educativo que serán destinados para cubrir gastos estrictamente ligados a la 

finalidad y función educación, abarcando a la educación formal como a la no formal en el marco de lo 

establecido por el artículo 11 de la ley 26206 de educación nacional. 

Que en razón de lo expuesto y en virtud de contribuir de manera directa con la educación formal, se entiende 

factible la aplicación del uso de los fondos para los fines propuestos. 

Que es norma de esta Comuna colaborar con las entidades educativas de nuestro partido. 

Por ello, 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Líbrese Orden de pago a favor del Instituto Domingo Faustino Sarmiento de San Cayetano, por 

la suma de Pesos Dieciséis Mil ($ 16.000) destinados a solventar gastos de traslado de dos alumnos, a la Ciudad 

de Adolfo González Chaves, a fin de concurrir al encuentro del Consejo Consultivo, que se desarrollará en la 

ciudad de La Plata los días 15, 16 y 17 de mayo del corriente año. 

ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del Artículo 1º, se hará con cargo a la Jurisdicción 

1110102000 Secretaría de Gobierno, Categoría Programática 16.01.00 –Asistencia a Instituciones Sociales y 

Culturales, Partida 5.2.2.0-Transferencias a Instituciones de enseñanza – Fuente de financiamiento 132, Rubro: 

Fondo de Financiamiento Educativo 1141000. 

ARTICULO 3.- Para su cumplimiento, pásese copia a Contaduría, Tesorería, dése al Registro Oficial y 

cumplido, ARCHIVESE. - 

DECRETO Nº 694/2023 

San Cayetano, 16 de mayo de 2023.- 

VISTO: 

La nota presentada por el Señor Secretario de Gobierno, solicitando la contratación de remises para traslados de 

personas indigentes, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, del informe emanado de la Contaduría Municipal, se desprende que, al día de la fecha, la partida 

mencionada posee saldo. 

Por ello, 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1.- Llámase a Concurso de Precios, para la contratación de remises para traslados de personas 

indigentes. 

ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo 1º será imputado a la Cuenta: Servicio 

Profesional, Comercial y Transporte, de Jurisdicción 1110102000 – Secretaria de Gobierno - Fuente de 

Financiamiento: 110 Tesoro Municipal - Categoría Programática 22.01.00 – Desarrollo Social, Administración 

Acción Social, Objeto del Gasto 5.1.4.0. – Ayudas Sociales a Personas del Presupuesto General de Gastos por 

Programa vigente. 

ARTICULO 3.- La adjudicación se realizará en base a la oferta que previo estudio resulte más conveniente a 

los intereses de la comuna, reservándose el derecho de desechar todas o algunas de las propuestas, si así lo 

estimara más conveniente, sin que ello confiera derecho alguno a los proponentes.  



ARTICULO 4.- Las propuestas deberán ser presentadas en la Oficina de Compras, en el formulario provisto a 

tal efecto, en sobres cerrados con la leyenda: ”Concurso de Precios Nº 51/2023 – “Contratación de Remises para 

traslados de Personas Indigentes” (sobre Nº 1 y sobre Nº 2), en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y 

Condiciones, recibiéndose los mismos hasta las 11.00 horas del día 23 del mes de Mayo del año 2023, hora y 

fecha en que se procederá a la apertura de los mismos, en el Despacho del Señor Intendente Municipal. 

ARTICULO 5.- Pásese copia la Oficina de Compras y Suministros, a fin de que proceda a invitar a las firmas 

dedicas al rubro “Servicio de Remis” en nuestro distrito, dése al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE  

DECRETO Nº 695/2023 

San Cayetano, 16 de mayo de 2023.- 

VISTO: 

La nota presentada por el Señor Andrés Svend Dons Blaedel, D.N.I. Nº 35.986.500 y la Señora Florencia Falcón, 

D.N.I. Nro. 33.842.053, por medio de la cual solicitan la baja del registro público de Impuesto Automotor, del 

vehículo identificado bajo dominio EAM-977, de su titularidad; y, 

CONSIDERANDO: 

Que los peticionante fundamentan su solicitud con la presentación del Formulario Nro. 00096632 de Certificado 

de Baja y Desarme – Ley 25761.- 

Del formulario 04-D Nro. 00261843T.P. 09434240 emitido por el Registro Nacional de la Propiedad Automotor. 

Que en virtud de lo manifestado, corresponde otorgar la baja solicitada. 

Por ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A 

ARTICULO 1º: Procédase a dar de BAJA al vehículo marca Honda, modelo CR-V EX, Año 2003, tipo todo 

terreno, identificada bajo el dominio EAM-977 de propiedad del Señor Andrés Svend Dons Blaedel, D.N.I. Nº 

35.986.500 y la Señora Florencia Falcón, D.N.I. Nº 33.842.053. 

ARTICULO 2º: Para su cumplimiento, pásese copia a Oficina de Descentralización Tributaria, a la Contaduría 

Municipal, al interesado, dese al Registro Oficial y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO Nº 696/2023 

San Cayetano, 17 de mayo de 2023.- 

VISTO: 

La nota presentada por el Señor Secretario Técnico, solicitando la Instalación de Riego Automatizado en 

Complejo Recreativo del Balneario de San Cayetano, y; 

CONSIDERANDO: 

 Que, del informe emanado de la Contaduría Municipal, se desprende que a la fecha la partida mencionada no 

posee saldo suficiente para afrontar el gasto mencionado.  

Por ello, 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1.- Llámese a Concurso de Precios, para la Instalación de Riego Automatizado en Complejo 

Recreativo del Balneario de San Cayetano. - 

ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo 1º será imputado a la Jurisdicción 

1110103000 – Secretaría Técnica, Categoría Programática 27.53.00 – Balneario San Cayetano – Obra Espacio 



Recreativo – Fuente de Financiación 110 – De Tesoro Municipal, Objeto del Gasto 4.2.1.0 – Construcciones en 

bienes de dominio privado, del Presupuesto General de Gastos por Programa vigente. -  

ARTICULO 3.- La adjudicación se realizará en base a la oferta que previo estudio resulte más conveniente a 

los intereses de la comuna, reservándose el derecho de desechar todas o algunas de las propuestas, si así lo 

estimara más conveniente, sin que ello confiera derecho alguno a los proponentes.  

ARTICULO 4.- Las propuestas deberán ser presentadas en la Oficina de Compras, en el formulario provisto a 

tal efecto, en sobres cerrados con la leyenda: “Concurso de Precios Nº 49/2023” Instalación de Riego 

Automatizado en Complejo Recreativo del Balneario de San Cayetano (sobre Nº 1 y sobre Nº 2), en un todo de 

acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones, recibiéndose los mismos hasta las 10:00 horas del día 29 del mes de 

mayo del año 2023, hora y fecha en que se procederá a la apertura de los mismos, en el Despacho del Señor Jefe 

de Compras  Suministros.-  

ARTICULO 5.- Pásese copia la Oficina de Compras y Suministros, a fin de que proceda a invitar a las firmas 

dedicadas al rubro “venta de materiales para sistema de riego” inscriptas en el Registro de Proveedores, dese al 

Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. -  

DECRETO Nº 697/2023 

San Cayetano, 17 de mayo de 2023.- 

VISTO: 

La nota presentada por el Señor Secretario Técnico, en la cual comunica la necesidad de Adquisición de Disco 

de Corte tipo Aliafor para Pavimento de San Cayetano y; 

CONSIDERANDO: 

Que, del informe emanado de la Contaduría Municipal, se desprende que la partida mencionada no posee saldo 

suficiente, para afrontar el gasto mencionado. 

Por ello, 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1.- Llamase a Concurso de Precios, para la Adquisición de Disco de Corte tipo Aliafor para 

Pavimento de San Cayetano. -  

ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo 1º será imputado a la Jurisdicción: Secretaría 

de Técnica – 1110103000 - Categoría Programática: Obra Pública – Obras de Infraestructura – Pavimentos y 

Cordón Cuneta – 24.75.01 - Fuente de Financiamiento: De Origen Provincial – 132 - Objeto del Gasto: 

“Construcciones en bienes de dominio público” – 4.2.2.0, del Presupuesto General de Gastos por Programa 

vigente.  

ARTICULO 3.- La adjudicación se realizará en base a la oferta que previo estudio resulte más conveniente a 

los intereses de la comuna, reservándose el derecho de desechar todas o algunas de las propuestas, si así lo 

estimara más conveniente, sin que ello confiera derecho alguno a los proponentes. 

ARTICULO 4.- Las propuestas deberán ser presentadas en la Oficina de Compras, en el formulario provisto a 

tal efecto, en sobres cerrados con la leyenda: “Concurso de Precios Nº 52/2023 – Adquisición de Disco de Corte 

tipo Aliafor para Pavimento de San Cayetano” (sobre Nº 1 y sobre Nº 2), en un todo de acuerdo al Pliego de 

Bases y Condiciones, recibiéndose los mismos hasta las 11.00 horas del día 30 del mes de mayo del año 2023, 

hora y fecha en que se procederá a la apertura de los mismos, en el Despacho del Señor Jefe de Compras y 

Suministros.-  



ARTICULO 5.- Pásese copia la Oficina de Compras y Suministros, a fin de que proceda a invitar a las firmas 

dedicadas al rubro “venta de materiales de construcción - ferreterías”, dese al Registro Oficial y cumplido, 

ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 698/2023 

San Cayetano, 17 de mayo de 2023.- 

VISTO: 

La apertura de propuestas de la Concurso de Precios Nº 44/2023 - “Adquisición de Cámara Fotográfica y 

accesorios para Taller de Laboratorio de Cine y Fotografía” y 

CONSIDERANDO: 

Que a la misma se hace presente un (1) único oferente. 

Que de acuerdo al precio presentado por la única empresa, y a lo dictaminado por la Comisión de Estudios y 

Propuestas, se desprende que la compra de los mismos, deberá ser adjudicada al único Oferente Nº 1, según lo 

más conveniente a los intereses de la Comuna. 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales,  

D E C R E T A: 

ARTÍCULO 1: Adjudíquese al único Oferente Nº 1 “Gazaneo Santiago Ramón” los ítems Nº: 1, 2, 3, 4, 5 y 6 – 

por un importe total de Pesos, Un Millón Quinientos Veintitrés Mil Novecientos Setenta y Cinco ($ 

1.523.975,00), para la “Adquisición de Cámara Fotográfica y accesorios para Taller de Laboratorio de Cine y 

Fotografía”. 

ARTÍCULO 2: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 1º será imputado a la Jurisdicción 

1110102000 – Secretaría de Gobierno - Categoría Programática 23.01.00 – Dirección de Cultura – Fuente de 

Financiación 110 – De Tesoro Municipal, Objeto del Gasto 4.3.9.0 – Equipo Varios – 4.3.5.0 – Equipo 

educacional y recreativo, del Presupuesto General de Gastos por Programa vigente. - 

ARTÍCULO 3: Por contaduría se procederá a librar los pagos respectivos, previa presentación de la facturación 

correspondiente. - 

ARTÍCULO 4: Pásese copia a contaduría, a Tesorería, a Oficina de Compras, Registro Oficial, y cumplido, 

ARCHIVESE. - 

DECRETO N° 699/2023.- 

San Cayetano, 18 de mayo de 2023.- 

VISTO: 

La apertura de propuestas de la Concurso de Precios Nº 46/2023 - “Adquisición de Materiales de Construcción 

para Personas Indigentes” y, 

CONSIDERANDO: 

Que a la misma se hacen presente 4 (cuatro) oferentes. 

Que, de acuerdo al precio presentado por las cuatro empresas, a lo dictaminado por la Comisión de Estudios y 

Propuestas se desprende que la compra de las aberturas, deberá de ser adjudicada a los Oferentes N.º 1, 2, 3 y 4 

según lo más conveniente a los intereses de la Comuna, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales,  

D E C R E T A: 



ARTICULO 1º.- Adjudicase al Oferente Nº 1 Tellechea Juan Carlos los Items N°: 9 y 11 - por un importe total 

de Pesos Veintinueve Mil Cuatrocientos ($ 29.400,00) - al Oferente Nº 2 Stefano Horacio Alberto el Item N°: 8 

- por un importe total de Pesos Veintidós Mil Ciento Ochenta y Ocho con Setenta Centavos ($ 22.188,70) - al 

Oferente Nº 3 Morales Kevin Gabriel los Items N°: 6, 7 y 12 - por un importe total de Pesos Seiscientos Once 

Mil Trescientos Ochenta y Cinco con Veintidós Centavos ($ 611.385,22) y al Oferente N° 4 Gonard Gastón los 

ítems N° 1, 2, 3, 4, 5 y 10 - por un importe total de Pesos Trescientos Ochenta y Nueve Mil Doscientos Cincuenta 

y Nueve ($ 389.259,00) – para la “Adquisición de Materiales de Construcción para Personas Indigentes”.-  

ARTICULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo 1º será imputado a las Partidas de 

Jurisdicción: Secretaria de Gobierno – 1110102000 - Categoría Programática: Desarrollo Social – Refacción de 

Viviendas – 22.03.00 - Fuente de Financiamiento: De Tesoro Municipal – 110 - Objeto del Gasto: Ayuda 

Sociales a Personas – 5.1.4.0 - del Presupuesto General de Gastos por Programa vigente. - 

ARTICULO 3º.- Por Contaduría Municipal se procederá a librar los pagos respectivos, previa presentación de 

la facturación correspondiente. 

ARTÍCULO 4º.- Pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería, a la Oficina de Compras y Suministros, 

dese al Registro Oficial, y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO N° 700/2023.- 

San Cayetano, 18 de mayo de 2023.- 

VISTO: 

La apertura de propuestas de la Concurso de Precios Nº 45/2023 - “Adquisición de Materiales para Sistema de 

Riego del Complejo Recreativo en el Balneario de San Cayetano” y 

CONSIDERANDO: 

Que a la misma se hacen presentes Dos oferentes. 

Que de acuerdo al precio presentado por las Dos empresas, y a lo dictaminado por la Comisión de Estudios y 

Propuestas, se desprende que la compra de los materiales riego del Complejo Recreativo del Balneario de San 

Cayetano, deberá ser adjudicada a los Oferentes Nº 2, según lo más conveniente a los intereses de la Comuna. 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales,  

D E C R E T A: 

ARTÍCULO 1: Adjudíquese al Oferente Nº 2 “F M E Fabiani S. R. L.” los ítems Nº: 1, 2, 3, 4, 5, 6 – por un 

importe total de Dos Millones Quinientos Catorce Mil Doscientos ($ 2.514.200,00), para la “Adquisición de 

Materiales para Sistema de Riego del Complejo Recreativo en el Balneario de San Cayetano”. 

ARTÍCULO 2: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 1º será imputado a la Jurisdicción 

1110103000 – Secretaría Técnica, Categoría Programática 27.53.00 – Balneario San Cayetano – Obra Espacio 

Recreativo – Fuente de Financiación 110 – De Tesoro Municipal, Objeto del Gasto 4.2.1.0 – Construcciones en 

bienes de dominio privado, del Presupuesto General de Gastos por Programa vigente. -  

ARTÍCULO 3: Por contaduría se procederá a librar los pagos respectivos, previa presentación de la facturación 

correspondiente. - 

ARTÍCULO 4: Pásese copia a contaduría, a Tesorería, a Oficina de Compras, Registro Oficial, y cumplido, 

ARCHIVESE. - 

DECRETO N° 701/2023.- 

San Cayetano, 18 de mayo de 2023.- 

VISTO: 



La apertura de propuestas del Concurso de Precios N° 43/2023 - “Provisión de Equipos para Localización 

Automática de Vehículos de la Municipalidad de San Cayetano” y, 

CONSIDERANDO: 

Que a la misma se hacen presente 2 (dos) Oferentes. 

Que de acuerdo a los precios presentados por las dos empresas y a lo dictaminado por la Comisión de Estudio 

de Propuestas, se desprende que la Provisión de Equipos para Localización Automática de Vehículos de la 

Municipalidad de San Cayetano, deberá de ser adjudicada al Oferente Nº 1, según lo más conveniente a los 

intereses de la Comuna, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1: Adjudicase al Oferente Nº 1 “Colven S. A.” el Item Nº 1: Servicio de seguimiento satelital para 

vehículos y maquinarias de la Municipalidad de San Cayetano, según detalle adjunto para 90 vehículos y 

maquinarias aproximadamente - por un importe total de Pesos Un Millón Seiscientos Setenta y Cuatro Mil Diez 

con Ochenta Centavos ($ 1.674.010,80); para la “Provisión de Equipos para Localización Automática de 

Vehículos de la Municipalidad de San Cayetano”. 

ARTICULO 2: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 1º será imputado a la Jurisdicción 

1110103000 – Secretaría Técnica, Categoría Programática 01.00.00 – Administración Central - Fuente de 

Financiamiento 110 De Tesoro Municipal - Objeto del Gasto 3.3.2.0 – Mantenimiento y reparación de vehículos, 

del Presupuesto General de Gastos por Programa vigente. 

ARTICULO 3: Por contaduría se procederá a librar los pagos respectivos, previa presentación de la facturación 

correspondiente. 

ARTICULO 4: Pásese copia a contaduría, a Tesorería, a Oficina de Compras, Registro Oficial, y cumplido, 

ARCHIVESE. - 

DECRETO N° 702/2023.- 

San Cayetano, 18 de mayo de 2023.- 

VISTO: 

La nota suscripta por el Vicepresidente del Club de Pelota de San Cayetano, Fabricio Sangiorgi, de fecha 17 de 

mayo de 2023, y;  

CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma solicita una ayuda económica para el Club de Pelota de San Cayetano para solventar 

gastos de finalización de obra de reparación del techo de dicha institución. 

Que es norma de esta Comuna, acudir en ayuda de aquellas entidades cuando éstas lo han solicitado. 

Por ello, 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A  

ARTICULO 1.- Líbrese Orden de Pago a favor del Club de Pelota San Cayetano, por la suma de Pesos 

Ochocientos Mil ($ 800.000), para solventar gastos para solventar gastos de mano de obra de reparación del 

techo de dicha institución. 

ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del Artículo 1, se hará con cargo a la Jurisdicción 

1110102000 Secretaría de Gobierno, Categoría Programática 16.01.00 Asistencia a Instituciones Sociales y 



Culturales - Partida 5.1.7 Transferencia a otras Instituciones Culturales, Sociales, sin fines de lucro, Fuente de 

Financiamiento 110 de origen municipal. 

ARTICULO 3.- Para su cumplimiento, pásese copia a Contaduría, Tesorería, dése al Registro Oficial y 

cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO Nº 703/2023 

San Cayetano, 18 de mayo de 2023.- 

VISTO:  

Las Ordenanzas Nº 1.259/2005 y Nº 1.364/2006, que crean el Fondo Municipal de Emprendimientos 

Productivos (FOMEPRO) y el Fondo Municipal de Emprendimientos Productivos Sociales (FOMEPRO 

SOCIAL) en el distrito de San Cayetano, y; 

CONSIDERANDO:  

Que el Reglamento elaborado por la Dirección de Producción, aprobado por Ordenanza 1.568/2008, establece 

la creación del Consejo Asesor para la Producción de San Cayetano encargado de evaluar solicitudes de créditos 

FOMEPRO;  

Que el Decreto Nº470/2012 modificatorio del Art. 18 del anexo del Decreto Reglamentario referido en el 

considerando anterior, establece que el capital devengará un interés nominal anual sobre el saldo del ocho por 

ciento (8%). 

Que el mencionado Consejo ha aprobado el otorgamiento de créditos provenientes de los citados fondos; 

Por ello,  

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales,  

D E C R E T A:  

ARTICULO 1º.- Adjudicase al Sr. ALVAREZ JUAN IGNACIO DNI Nº 34.421.438, un Crédito del Fondo 

Municipal de Emprendimientos Productivos (FOMEPRO) por la suma de Pesos Cuatrocientos Mil ($400.000), 

reintegrables en treinta y seis (36) cuotas mensuales, iguales y consecutivas de Pesos Doce mil Quinientos 

Treinta y Cuatro con 55/100 ($12.53455) cada una. - 

ARTICULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo 1º, se hará con cargo a la Partida 6.3.1.4, 

Fondo Municipal de Emprendimientos Productivos, de la Categoría Programática 17.07.00, fuente de 

financiamiento 131-de origen municipal Jurisdicción 1110104000 – Subsecretaria de Producción, del 

Presupuesto General de Gastos vigente para el Ejercicio 2023.- 

ARTICULO 3º.- A los efectos de su conocimiento, pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería 

Municipal, a la Oficina de Rentas Generales, a la Dirección de Producción, a los interesados, dése al Registro 

Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 704/2023 

San Cayetano, 18 de mayo de 2023.- 

VISTO: 

Que la Sra. ROMERO, ADRIANA, con documento Nº 13.207.894, se ha presentado ante la Dirección de 

Desarrollo Social manifestando ser indigente y necesitar ayuda financiera para solventar los gastos de compra 

de caja de bolsas de colostomía para su hermano ROMERO, SERGIO, DNI Nº 14.322.966, quien se encuentra 

imposibilitado de trasladarse por sus propios medios, y; 

CONSIDERANDO: 

Que del informe efectuado por la Asistente Social se desprende que la situación económica de la Sra. ROMERO, 

ADRIANA es realmente precaria; 



Que es norma de esta Comuna ayudar en lo posible a todas aquellas personas de escasos recursos; 

Que, en el Presupuesto General de Gastos del ejercicio vigente, se encuentra la partida necesaria para solventar 

gastos como el presente; 

Por ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1.- Líbrese Orden de Pago a favor de la Sra. ROMERO, ADRIANA, documento Nº 13.207.894, 

por la suma de Pesos Veintiún Mil ($21.000,00) para solventar los gastos de compra de caja de bolsas de 

colostomía para su hermano ROMERO, SERGIO, DNI Nº 14.322.966, quien se encuentra imposibilitado de 

trasladarse por sus propios medios - 

ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo primero, se hará con cargo a la Partida: 

“Ayudas Sociales a Personas”, de Jurisdicción 1110102000 – Secretaría de Gobierno, Categoría Programática: 

Administración de Acción Social Directa – 22.01.00, Objeto del Gasto: 5.1.4.0., del Presupuesto General de 

Gastos vigente. - 

ARTICULO 3.- Para su cumplimiento, pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería Municipal, dése 

al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. -  

DECRETO Nº705/2023.- 

San Cayetano, 18 de mayo de 2023.- 

VISTO: 

Que la Sra. LEGUIZAMON, PATRICIA MARISOL, con documento Nº 17.086.448, se ha presentado ante la 

Dirección de Desarrollo Social manifestando ser indigente y necesitar ayuda financiera para solventar gastos de 

dieta por su patología de diabetes, y; 

CONSIDERANDO: 

Que del informe efectuado por la Asistente Social se desprende que la situación económica de la Señora 

LEGUIZAMON, PATRICIA MARISOL es realmente precaria; 

Que es norma de esta Comuna ayudar en lo posible a todas aquellas personas de escasos recursos; 

Que, en el Presupuesto General de Gastos del ejercicio vigente, se encuentra la partida necesaria para solventar 

gastos como el presente; 

Por ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1º.- Líbrese Orden de Pago a favor de la Sra. LEGUIZAMON, PATRICIA MARISOL, documento 

Nº 17.086.448, por la suma de Pesos Diez mil ($10.000) para solventar gastos de alimentación por su situación 

de salud. - 

ARTICULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo primero, se hará con cargo a la Partida: 

“Ayudas Sociales a Personas”, de Jurisdicción 1110104000 – Secretaría de Gobierno, Categoría Programática: 

Administración de Acción Social Directa – 22.01.00, Objeto del Gasto: 5.1.4.0., del Presupuesto General de 

Gastos vigente. -   

ARTICULO 3º.- Para su cumplimiento, pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería Municipal, dése 

al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. -  

DECRETO Nº706/2023.- 

San Cayetano, 18 de mayo de 2023.- 



VISTO: 

Lo dispuesto en el Artículo 192º - Inciso 6) de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires y los Artículos 

24º, 25º y 108º - Inciso 2) de la Ley Orgánica de las Municipalidades, y; 

CONSIDERANDO: 

Que dentro de las atribuciones del Honorable Concejo Deliberante corresponde, con exclusividad, la sanción de 

las Ordenanzas. 

Que la citada facultad está expresamente determinada en la Constitución de la Provincia de Buenos Aires y en 

la Ley Orgánica de las Municipalidades. 

Que la mencionada Ley prevé como atribución del Departamento Ejecutivo Municipal la promulgación de estas 

disposiciones. 

Que el Honorable Concejo Deliberante ha sancionado, el día 17 de mayo de 2023, la Ordenanza Nº 3.193/2023.- 

Que este Departamento Ejecutivo considera adecuado proceder a la promulgación de la misma para su puesta 

en vigencia. 

Por todo ello:  

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales:   

D E C R E T A 

ARTÍCULO 1.- PROMÚLGUENSE en todos sus términos, a partir del día de la fecha, la Ordenanza Nº 

3.193/2023, sancionadas por el Honorable Concejo Deliberante en sesión del día diecisiete del mes de mayo del 

año dos mil veintitrés (17-05-2023).  

ARTÍCULO 2.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia a Contaduría Municipal, dése al Registro 

oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 707/2023   

San Cayetano, 19 de mayo de 2023.- 

VISTO: 

La apertura de propuestas del CONCURSO DE PRECIOS Nº 37/2023 - “Adquisición de Repuestos para 

Retroexcavadora CAT 320 D2L” y, 

CONSIDERANDO: 

Que a la misma no se presentan oferentes. 

Que de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión de Estudios y Propuestas corresponde declarar desierto el 

presente llamado y no realizar un segundo llamado. 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1: Declarase desierto el concurso de precios Nº 37/2023 “Adquisición de Repuestos para 

Retroexcavadora CAT 320 D2L.- 

ARTICULO 2: Pásese copia la Oficina de Compras y Suministros, dese al Registro Oficial y cumplido, 

ARCHÍVESE. -  

DECRETO N° 708/2023.- 

San Cayetano, 19 de mayo de 2023.- 

VISTO:  

El Expediente de Licitación Privada Nro. 99/2022; y,  

CONSIDERANDO: 



Que mediante el expediente de referencia se licita la obra construcción 23 viviendas en el marco del convenio 

009-072-2022 (Addenda 009-162-2022) celebrado con el IVBA aprobado por ordenanza 3108/2022 

Que conforme lo establecido en la Cláusula Segunda del convenio referido en el visto, el IVBA aporta al 

Municipio la suma equivalente al 1.573.816,75 UVIS según Ley 27.271, siendo de aplicación el procedimiento 

dispuesto por el Decreto Provincial 635/2021 para el pago de cada avance de obra. 

Que en los artículos 21 y 22 del pliego de bases y condiciones se deja constancia de lo referido en el párrafo 

anterior, pudiendo redeterminarse el valor en Pesos de la Obra en base a la cotización de la UVI a la fecha de 

certificación conforme lo establecido por la normativa referida. 

Que con fecha 05-09-2022 mediante Orden de Compra 3488/2022 se adjudicó la obra al proveedor 2091 Delta 

Constructora SA fijándose en la suma de $ 180.595.472,49, a un valor de Uvi de $ 114,75 AL 31-05-2022. 

Que, si bien el Municipio ejerció la opción de delegar los derechos de cobro del IVBA directamente al 

adjudicatario, el IVBA por cuestiones administrativas considera que tiene mayor celeridad abonar al Municipio 

directamente. 

Que con fecha 01-04-2023 se procedió a la firma del primer Certificado de Obra de 10.89% equivalente a 

171.388,64 uvis siendo la cotización de la UVI a dicha fecha de $ 204,87 ascendiendo el certificado a la suma 

bruta de $35.112.391,51 y el monto liquido con descuento del anticipo financiero y fondo de reparo de $ 

24.578.673,88 

Que el IVBA procedió al depósito del certificado con fecha 18-05-2023 en la cuenta municipal asignada al 

efecto. 

Que debe procederse a instrumentar el procedimiento de ajuste de cada certificado de obra a efectos de poder 

registrar el avance de obra a valores reales. 

Que el método definido para el reajuste es la registración mediante una Orden de Compra del valor incremental 

de la obra con cada certificado conforme la certificación en UVIS. 

Que para el Certificado Nro. 1 el valor de la Unidad de Vivienda aumentó $90,12 respecto al valor de UVI 

registrado en la Orden de Compra de adjudicación, por lo que debe realizarse una nueva Orden de Compra de 

reajuste de valor de la obra por la suma de $ 15.445.544,24. 

Que debe dictarse el instrumento a través del cual se autorice el procedimiento de reajuste para proceder al pago 

de cada certificado de obra. - 

Por todo ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Autorícese la confección de una Orden de Compra para el Adjudicatario 2091 – delta 

Constructora SA en concepto de reajuste de la Obra 23 viviendas por avance de Certificado Nro. 1. 

ARTICULO 2.- La orden de compra ascenderá a la suma de $ 15.445.544,24 equivalente a 171.388,64 uvis por 

el incremento del valor de la unidad de vivienda transcurrido entre la fecha adjudicación de la obra y la fecha 

de certificación, siendo esta diferencia de $90.12. 

ARTICULO 3.- La orden de compra referida formara parte del expediente original respetando las imputaciones 

allí establecidas y los términos y condiciones de la contratación plasmados en el correspondiente contrato 

suscripto por las partes. 

DECRETO N° 709/2023 

San Cayetano, 19 de mayo de 2023.- 

VISTO: 



La solicitud de ampliación de rubro de su comercio realizada por el señor CUESTA WALTER HORACIO y; 

CONSIDERANDO: 

Que el señor Cuesta Walter Horacio, es titular del comercio denominado “SERVIMAT”, dedicado a venta y 

recarga de matafuegos, ubicado en Av. Calle Magnin N° 144, de la ciudad de San Cayetano. - 

Que del Expdte. Nº 223/09 se encuentra el Certificado de Habilitación de dicho local Nº 1239, extendido con 

fecha 04 de junio de 2009.- 

Que a fs. 35, el citado comerciante solicita mediante nota al señor Intendente Municipal, la ampliación de rubro, 

para que funcione como VENTA Y RECARGA DE MATAFUEGOS, UNIFORMES Y ROPA DE TRABAJO, 

ARTICULOS DE FERRETERIA Y ELECTRICIDAD.  

Que a fs. 36 y 37 surge la inscripción en Ingresos Brutos y Afip de la categoría a desarrollar respectivamente. – 

Que de fs. 4 a 24 surge copia de la Escritura del Inmueble. - 

Que del informe emitido por el responsable del cuerpo de Bomberos de San Cayetano obrante a fs. 38, surge 

que el local de acuerdo a sus características cuenta con cantidad de extintores correspondientes y acorde a sus 

dimensiones, teniendo una validez hasta mayo del 2024.- 

Que a fs. 39 el Asesor Legal emite dictamen favorable a la ampliación del rubro. - 

Por todo ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, que le son propias, 

D E C R E T A 

ARTICULO 1: Concédase la AMPLIACION DE RUBRO del comercio denominado “SERVIMAT”, ubicado 

en Av. Calle Magnin N° 144, de San Cayetano, cuyos datos catastrales Circ. I – Sección A – Manzana 24- 

Parcela 3, partida 534, para que funcione como VENTA Y RECARGA DE MATAFUEGOS, UNIFORMES Y 

ROPA DE TRABAJO, ARTICULOS DE FERRETERIA Y ELECTRICIDAD, cuyo titular es el señor Cuesta 

Walter Horacio, CUIT 20-12099370-5.- 

ARTICULO 2: Habilítese el comercio mencionado en el artículo anterior según lo dispuesto por el artículo 4° 

inciso “A”, Capítulo IV de la Ordenanza Fiscal Impositiva Anual 2023.- 

ARTICULO 3: Agréguese el presente Decreto al Expediente Nº 223/09 y gírese el mismo a la Oficina de 

Comercio Municipal para que en el plazo de tres (3) días expida el certificado de habilitación, previa percepción 

de la tasa correspondiente. -  

ARTICULO 4: Para su conocimiento y cumplimiento pásese copia a Inspección General, a Rentas Municipal, 

al interesado, dése al Registro oficial y cumplido archívese.  

DECRETO Nº 710/2023 

San Cayetano, 19 de mayo de 2023.- 

VISTO: 

La nota suscripta por la Directora de la Escuela de Educación Técnica N° 1 de San Cayetano, señora Alejandra 

Massa, de fecha 16 de mayo de 2023, y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma solicita una ayuda económica para gasto de combustible, para que un alumno que vive 

en zona rural del Paraje de Deferrari, pueda asistir al establecimiento educativo. 

Que para el Ejercicio corriente el Artículo 49° de la Ley 15.310 de Presupuesto de la Provincia de Buenos Aires 

establece respecto al uso del Fondo Educativo que serán destinados para cubrir gastos estrictamente ligados a la 

finalidad y función educación, abarcando a la educación formal como a la no formal en el marco de lo 

establecido por el Artículo 11° de la Ley 26.206 de educación nacional. 



Que en razón de lo expuesto y en virtud de contribuir de manera directa con la educación formal, se entiende 

factible la aplicación del uso de los fondos para los fines propuestos. 

Que es norma de esta Comuna colaborar con las entidades educativas de nuestro partido. 

Por ello, 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Líbrese Orden de pago a favor de la Escuela de Educación Técnica N° 1 de San Cayetano, por 

la suma de Pesos Treinta y dos mil ($ 32.000) para gasto de combustible, para que un alumno que vive en zona 

rural del Paraje de Deferrari, pueda asistir al establecimiento educativo. 

ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del Artículo 1º, se hará con cargo a la Jurisdicción 

1110102000 Secretaría de Gobierno, Categoría Programática 16.01.00 –Asistencia a Instituciones Sociales y 

Culturales, Partida 5.2.2 -Transferencias a Instituciones de enseñanza – Fuente de financiamiento 132, Rubro: 

Fondo de Financiamiento Educativo 1141000.- 

ARTICULO 3.- Para su cumplimiento, pásese copia a Contaduría, Tesorería, dése al Registro Oficial y 

cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO Nº 711/2023 

San Cayetano, 19 de mayo de 2023.- 

VISTO: 

La nota suscripta por el Vicepresidente del Club de Pelota de San Cayetano, Fabricio Sangiorgi, de fecha 03 de 

mayo de 2023, y;  

CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma solicita una ayuda económica para el Club de Pelota de San Cayetano durante el mes 

de mayo y junio del 2023, para solventar gastos para la participación de una pareja de menores, que representan 

a dicha institución en el Provincial de Pelota Paleta, en el Torneo Apertura y Clausura. 

Que es norma de esta Comuna, acudir en ayuda de aquellas entidades cuando éstas lo han solicitado. 

Por ello, 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A  

ARTICULO 1.- Líbrese Orden de Pago a favor del Club de Pelota San Cayetano, durante el mes de MAYO y 

JUNIO del 2023 por la suma de Pesos Veinte Mil ($ 20.000) mensual, para solventar gastos para la participación 

de una pareja de menores, que representan a dicha institución en el Provincial de Pelota Paleta, en el Torneo 

Apertura y Clausura. 

ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del Artículo 1, se hará con cargo a la Jurisdicción 

1110102000 Secretaría de Gobierno, Categoría Programática 16.01.00 Asistencia a Instituciones Sociales y 

Culturales - Partida 5.1.7 Transferencia a otras Instituciones Culturales, Sociales, sin fines de lucro, Fuente de 

Financiamiento 110 de origen municipal. 

ARTICULO 3.- Para su cumplimiento, pásese copia a Contaduría, Tesorería, dése al Registro Oficial y 

cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO Nº 712/2023 

San Cayetano, 22 de mayo de 2023.- 

VISTO: 



La necesidad de la Contratación del Servicio de Alojamiento en Hotel para la delegación que disputarán la Etapa 

Final de los Juegos Bonaerenses 2023, y; 

CONSIDERANDO: 

Que la misma debe realizarse desde el día 15 de setiembre hasta el día 20 de setiembre del corriente año para 

un total de 120 (ciento veinte) personas. 

Que el Director de Deportes y Recreación, manifiesta por nota la recomendación de contratar de manera directa 

el servicio al Proveedor Nº 2124 Piñeyro Travel S.R.L., 

Que el hospedaje ofrecido por el mencionado proveedor cumple con los requerimientos del área y se encuentra 

ubicado en zona céntrica, siendo esto más conveniente para la delegación. 

Que el costo de contratación se estimó en trece millones ochenta mil pesos ($13.080.000,00). 

Que la forma de pago solicitada de un 50% de anticipo contra presentación de póliza de caución y el restante al 

ingresar la delegación al hospedaje.  

Que la operación se encuadra dentro de los valores y condiciones habituales de mercado. 

Que, con el objeto de realizar la contratación directa, se ha solicitado la intervención del Contador Municipal y 

del Secretario de Hacienda a efectos de aplicar lo establecido en el Artículo 156 inciso 10 de la Ley Orgánica 

de las Municipalidades. 

Que, si bien se trata de la contratación de un servicio, la doctrina del Honorable Tribunal de Cuentas, expediente 

5300-362-2016-0-1 establece la viabilidad de adquirir Bienes y Servicios a valor corriente en plaza en las 

condiciones comerciales de oferta más convenientes, debiendo adjuntar presupuestos que acrediten tal 

circunstancia, cuestión que puede certificarse de la lectura del expediente adunando los presupuestos  

Que debe dictarse el instrumento legal correspondiente aprobando la operatoria a realizar.  

Por ello, 

 El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1º.- Autorícese la contratación directa del Servicio de Alojamiento por 5 (cinco) noches para una 

delegación de 120 (ciento veinte) personas con pensión completa en Hotel Nuevo Horizonte para la delegación 

a la Etapa Final de los Juegos Bonaerenses 2023 a la firma Piñeyro Travel S.R.L. (Proveedor Nº 2124) por la 

suma de trece millones ochenta mil pesos ($13.080.000,00). 

ARTICULO 2º.- Otórguese un anticipo financiero de hasta 50 % del total de lo adjudicado, contra la 

presentación de una Póliza de Caución en original a favor del Municipio en concepto de garantía. Cuyo importe 

cubrirá el monto del anticipo solicitado.  

ARTICULO 3º.- El gasto que demande esta compra, será imputada a la Partida: Jurisdicción: Secretaria de 

Gobierno – 1110102000, - Categoría Programática: Deporte y Recreación – Juegos Deportivos– 24.05.00 - 

Fuente de Financiamiento: De Origen Provincial – 132 - Objeto del Gasto: “Servicios de Hotelería” 3.4.7.0, del 

Presupuesto de Gastos Vigente. - 

ARTICULO 4º.- Para su cumplimiento, pásese copia a la Contaduría, a la Oficina de Compras y Suministros, a 

la Secretaría de Gobierno, dese al Registro Oficial y cumplido, ARCHIVESE. -  

DECRETO Nº 713/2023.- 

San Cayetano, 23 de mayo de 2023.- 

VISTO: 



Que la Sra. MANSILLA, MARÍA ANGÉLICA, con documento Nº 14.792.010, se ha presentado ante la 

Dirección de Desarrollo Social manifestando ser indigente y necesitar ayuda financiera para solventar los gastos 

de reparación de vivienda, reparación de calefactor, y; 

CONSIDERANDO: 

Que del informe efectuado por la Asistente Social se desprende que la situación económica de la Sra. 

MANSILLA, MARÍA ANGÉLICA es realmente precaria; 

Que es norma de esta Comuna ayudar en lo posible a todas aquellas personas de escasos recursos; 

Que, en el Presupuesto General de Gastos del ejercicio vigente, se encuentra la partida necesaria para solventar 

gastos como el presente; 

Por ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1.- Líbrese Orden de Pago a favor del Sr. OLAIZOLA, FRANCISCO, documento Nº33.650.544, 

por la suma de Pesos Treinta y Un Mil Ochocientos Doce ($31.812,00) para solventar gastos de reparación de 

vivienda, reparación de calefactor en la vivienda donde reside la Sra. MANSILLA, MARÍA ANGÉLICA -  

ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo primero, se hará con cargo a la Partida: 

“Ayudas Sociales a Personas”, de Jurisdicción 1110104000 – Secretaría de Gobierno, Categoría Programática: 

Administración de Acción Social Directa – 22.01.00, Objeto del Gasto: 5.1.4.0., del Presupuesto General de 

Gastos vigente. -  

ARTICULO 3.- Para su cumplimiento, pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería Municipal, dése 

al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. -  

DECRETO Nº714/2023.- 

San Cayetano, 23 de mayo de 2023.- 

VISTO: 

La apertura de propuestas del Licitación Pública N° 02/2023 - “Ampliación Red Domiciliaria de Gas con 

Materiales Incluidos en San Cayetano” y, 

CONSIDERANDO: 

Que a la misma, se hacen presente dos (2) Oferentes. 

Que, de acuerdo al precio presentado por las dos empresas, y a lo dictaminado por la Comisión de Estudio de 

Propuestas, se desprende que la Ampliación de Red Domiciliaria de Gas con Materiales Incluidos deberá de ser 

adjudicada al Oferente Nº 2, según lo más conveniente a los intereses de la Comuna,  

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1º: Adjudíquese al Oferente Nº 2: Aniver S. A. los Items Nº: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11 de la 

Licitación Pública Nº 02/2023 “Ampliación Red Domiciliaria de Gas con Materiales Incluidos en San Cayetano” 

- por un importe total de Cuarenta y Cinco Millones Ciento Noventa y Nueve Mil Quinientos Cuarenta y Ocho 

pesos ($45.199.548,00). - 

ARTICULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 1º será imputado a las Partidas de 

Jurisdicción 1110103000 – Secretaría Técnica, Categoría Programática 24.75.05 –Obra Pública – Obras de 

Infraestructura – Rede de Gas Natural – Fuente de Financiación 132 – de Origen Provincial, Objeto del Gasto 

4.2.2.0 – Construcciones en Bienes de Dominio Público. –  



ARTICULO 3: Otórguese anticipo financiero de hasta un 30 % del monto total de la obra contra presentación 

de póliza de caución a favor del Municipio por el total del importe solicitado. 

ARTICULO 4º: Por contaduría se procederá a librar los pagos respectivos, previa presentación de la facturación 

correspondiente. -  

ARTICULO 5º: Pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería Municipal, a la Oficina de Compras, 

dése al Registro Oficial, y cumplido, ARCHIVESE. - 

DECRETO N° 715/2023.- 

San Cayetano, 23 de mayo de 2023.- 

VISTO: 

La necesidad de designar profesores para el dictado de las Asistencias Técnicas para los alumnos que cursan la 

Carrera de Desarrollador Web, y; 

CONSIDERANDO: 

Que en el Presupuesto General de Gastos para Ejercicio vigente, se encuentra la partida necesaria para afrontar 

el gasto que demande el pago de las horas de labor. 

Por ello, 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Desígnese a la señora IGNACIA OCHANDIO, DNI Nº 23.214.098 en la Planta de Personal 

Temporario, como profesora de Asistencia Técnica en INGLES TECNICO  PARA ALUMNOS DE LA 

CARRERA DE DESARROLLARDOR WEB en el Centro Universitario, a partir del 1 de MAYO de 2023 hasta 

el 31 de MAYO de 2023, con una carga horaria de ocho (8) horas semanales de labor, las que se abonarán de 

acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Complementaria al Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos 

vigente para el año 2023.-  

ARTÍCULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo anterior se hará con cargo a la Jurisdicción 

Secretaría de Gobierno 1110102000 – Categoría Programática 25.02.00 – Formación Académica Terciaria y 

Universitaria. 

ARTICULO 3.- La carga horaria de la agente mencionada en el artículo 1, estará sujeta a modificaciones de 

acuerdo a actividades extra programáticas a realizarse los fines de semana y feriados, debiendo ser informado 

por el área oportunamente, a efectos de ajustar la liquidación mensual, dichas actividades serán desarrolladas 

para la Dirección de Educación de la Municipalidad de San Cayetano. 

ARTÍCULO 4.- Realícese la modificación correspondiente en el Cuadro de Recursos Humanos por Jurisdicción, 

Categoría programática y Cargos, Formulario 6.- 

ARTICULO 5.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia a la Contaduría Municipal, Oficina de 

Personal, dése al Registro Oficial y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO Nº 716/2023 

San Cayetano, 23 de mayo de 2023.- 

VISTO: 

Que las personas que se detallan en orden adjunta se han presentado ante la Dirección de Desarrollo Social 

manifestando ser indigentes y necesitar ayuda financiera para solventar gastos por consumo de energía eléctrica 

en la vivienda en la cual residen, y; 

CONSIDERANDO: 



Que del informe efectuado por la Lic. Asistente Social se desprende que la situación económica de dichas 

personas, es realmente precaria; 

Que es norma de esta Comuna ayudar en lo posible a todas aquellas personas de escasos recursos;  

Que en el Presupuesto General de Gastos del Ejercicio vigente, se encuentra la partida necesaria para solventar 

gastos como el presente, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1.- Líbrese Orden de Pago a favor de la COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE SERVICIOS 

ELÉCTRICOS LIMITADA, por la suma de Pesos Cuarenta y Un Mil Trescientos Sesenta y Siete con 45/100 

($4136745) para solventar gastos por consumo de energía eléctrica en la vivienda en la cual residen, las personas 

que se detallan en orden adjunta.- 

ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo primero, se hará con cargo a la Partida: 

“Ayudas Sociales a Personas”, de Jurisdicción 1110102000 – Secretaría de Gobierno, Categoría Programática: 

Administración de Acción Social Directa - 22.01.00, Objeto de Gasto: 5.1.4.0., del Presupuesto General de 

Gastos vigente. 

ARTICULO 3.- Para su cumplimiento pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería Municipal, dése 

al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 717/2023 

San Cayetano, 23 de mayo de 2023.- 

VISTO: 

Que la Sra. ILZARVE, VALERIA, con documento D.N.I. Nº 36.772.380, se ha presentado ante la Dirección de 

Acción Social manifestando ser indigente y necesitar ayuda financiera para solventar gastos por Alquiler por el 

mes de junio de 2023, y; 

CONSIDERANDO: 

Que del informe presentado por la Asistente Social se desprende que la situación económica de la Sra. 

ILZARVE, VALERIA, es realmente precaria; 

Que es norma de esta Comuna ayudar en lo posible a todas aquellas personas de escasos recursos; 

Que en el Presupuesto General de Gastos se encuentra la Partida necesaria para solventar gastos como el 

presente; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1.- Líbrese Orden de Pago a favor de la Sra. ILZARVE, VALERIA, con documento D.N.I. Nº 

36.772.380, por la suma de Pesos Quince Mil ($ 15.000) para solventar gastos por Alquiler por el mes de junio 

de 2023.- 

ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo primero, se hará con cargo a la Partida: 

“Ayudas Sociales a Personas”, de Jurisdicción 1110102000 – Secretaría de Gobierno, Categoría Programática: 

Administración de Acción Social Directa - 22.01.00, Objeto de Gasto: 5.1.4.0., del Presupuesto General de 

Gastos vigente. 

ARTICULO 3.- Para su cumplimiento pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería Municipal, dése 

al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 



 

DECRETO Nº 718/2023 

San Cayetano, 23 de mayo de 2023.- 

VISTO: 

Que las personas que a continuación se enumeran, se han presentado ante la Dirección de Acción Social 

manifestando ser indigentes y necesitar ayuda financiera para solventar gastos por Sustento Familiar, y; 

CONSIDERANDO: 

Que del informe presentado por la Asistente Social se desprende que la situación económica de dichas personas, 

es realmente precaria; 

Que es norma de esta Comuna ayudar en lo posible a todas aquellas personas de escasos recursos; 

Que en el Presupuesto General de Gastos se encuentra la Partida necesaria para solventar gastos como el 

presente; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1.- Líbrese Orden de Pago a favor de las siguientes personas, para solventar gastos por Sustento 

Familiar: 

GRAMAJO, NORA INES, con documento D.N.I. Nº 35.807.728, por la suma de Pesos Diez Mil ($ 10.000) 

mensuales, desde el mes de mayo y hasta julio de 2023 inclusive.- 

SOTELO, ESTEFANIA EVELIN, con documento D.N.I. Nº 39.165.998, por la suma de Pesos Doce Mil ($ 

12.000) por el mes de junio de 2023.- 

ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo primero, se hará con cargo a la Partida: 

“Ayudas Sociales a Personas”, de Jurisdicción 1110102000 – Secretaría de Gobierno, Categoría Programática: 

Administración de Acción Social Directa - 22.01.00, Objeto de Gasto: 5.1.4.0., del Presupuesto General de 

Gastos vigente. 

ARTICULO 3.- Para su cumplimiento pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería Municipal, dése 

al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 719/2023 

San Cayetano, 24 de mayo de 2023.- 

VISTO: 

La nota presentada por el Señor Secretario de Gobierno, en la cual comunica la necesidad de Adquisición de 

Artefactos de Iluminación para Pista de Atletismo y Cancha Auxiliar en Campo de Deportes de San Cayetano 

y; 

CONSIDERANDO: 

Que, del informe emanado de la Contaduría Municipal, se desprende que la partida mencionada no posee saldo 

suficiente, para afrontar el gasto mencionado. 

Por ello, 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1.- Llamase a Concurso de Precios, para la Adquisición de Artefactos de Iluminación para Pista de 

Atletismo y Cancha Auxiliar en Campo de Deportes de San Cayetano. -  



ARTICULO 2.-El gasto que demande el cumplimiento del artículo 1º será imputado a la Jurisdicción: Secretaría 

de Gobierno – 1110102000 - Categoría Programática: Deporte y Recreación – Campo Municipal Deportes – 

24.02.00 - Fuente de Financiamiento: De Tesoro Municipal – 110 - Objeto del Gasto: “Útiles y Materiales 

Eléctricos” – 2.9.3.0, del Presupuesto General de Gastos por Programa vigente. 

ARTICULO 3.-La adjudicación se realizará en base a la oferta que previo estudio resulte más conveniente a los 

intereses de la comuna, reservándose el derecho de desechar todas o algunas de las propuestas, si así lo estimara 

más conveniente, sin que ello confiera derecho alguno a los proponentes. 

ARTICULO 4.-Las propuestas deberán ser presentadas en la Oficina de Compras, en el formulario provisto a 

tal efecto, en sobres cerrados con la leyenda: “Concurso de Precios Nº 53/2023 – Adquisición de Artefactos de 

Iluminación para Pista de Atletismo y Cancha Auxiliar en Campo de Deportes de San Cayetano” (sobre Nº 1 y 

sobre Nº 2), en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones, recibiéndose los mismos hasta las 11.00 

horas del día 22 del mes de junio del año 2023, hora y fecha en que se procederá a la apertura de los mismos, 

en el Despacho del Señor Jefe de Compras y Suministros.-  

ARTICULO 5.-Pásese copia la Oficina de Compras y Suministros, a fin de que proceda a invitar a las firmas 

dedicadas al rubro “venta de materiales de electricidad”, dese al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 720/2023 

San Cayetano, 24 de mayo de 2023.- 

VISTO: 

La apertura de propuestas de la CONCURSO DE PRECIOS Nº 51/2023 - “Contratación de Remises para 

traslados de Personas Indigentes” y, 

CONSIDERANDO: 

Que a la misma se hacen presente seis (6) oferentes. 

Que de acuerdo al precio presentados por los seis oferentes, a la nota explicativa presentada por la Oficina 

correspondiente y a lo dictaminado por la Comisión de Estudio de Propuestas, se desprende que la contratación 

de los mismos deberá de ser adjudicada a los Oferentes Nº 1, 2, 3, 4, 5 y 6, según lo más conveniente a los 

intereses de la Comuna, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1º: Adjudicase al Oferente Nº 1 “(1771) Propersi Orlando Marcelo”, (8) ocho viajes del ítem 1 y 

13 horas de espera.- por un Importe Total de Pesos, Ciento Dieciocho Mil Ochocientos Noventa ($ 118.890,00), 

al Oferente Nº 2 “(1935) Saraceni Ricardo Horacio” (8) ocho viajes del ítem 1 – (5) cinco viajes del ítem 2 y 18 

horas de espera.- por un Importe Total de Pesos, Cuatrocientos Setenta y Cinco Mil Ciento Cuarenta ($ 

475.140,00), al Oferente N° 3 “(2179) Goicoechea Juan Pedro”, (8) ocho viajes del ítem 1 – (5) cinco viajes del 

ítem 2 y 18 horas de espera.- por un Importe Total de Pesos, Cuatrocientos Setenta y Cinco Mil Ciento Cuarenta 

($ 475.140,00), al Oferente N° 4 “(1736) Darroquy Romero Pablo Andrés”, (8) ocho viajes del ítem 1 – (5) 

cinco viajes del ítem 2 y 18 horas de espera.- por un Importe Total de Pesos, Cuatrocientos Setenta y Cinco Mil 

Ciento Cuarenta ($ 475.140,00), al Oferente Nº 5 “(1295) Trave, José María”, (10) diez viajes del ítem 1 – (6) 

seis viajes del ítem 2 y 20 horas de espera.- por un Importe Total de Pesos, Quinientos Sesenta y Siete Mil ($ 

567.000,00) y al Oferente Nº 6 “(656) Coria Sergio Fabián”, (8) ocho viajes del ítem 1 y 13 horas de espera.- 

por un Importe Total de Pesos, Ciento Dieciocho Mil Ochocientos Noventa ($ 118.890,00) - para la 

“Contratación de Remises para traslados de Personas Indigentes”.-  



ARTICULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 1º será imputado a la Cuenta: Servicio 

Profesional, Comercial y Transporte, de Jurisdicción 1110102000 – Secretaria de Gobierno - Fuente de 

Financiamiento: 110 Tesoro Municipal - Categoría Programática 22.01.00 – Desarrollo Social, Administración 

Acción Social, Objeto del Gasto 5.1.4.0. – Ayudas Sociales a Personas del Presupuesto General de Gastos por 

Programa vigente. 

ARTICULO 3º: Por contaduría se procederá a librar los pagos respectivos, previa presentación de la facturación 

correspondiente. 

ARTICULO 4º: Pásese copia a contaduría, a Tesorería, a Oficina de Compras, Registro Oficial, y cumplido, 

ARCHIVESE. 

DECRETO N° 721/2023.- 

San Cayetano, 24 de mayo de 2023.- 

VISTO: 

La apertura de propuestas de la Concurso de Precios Nº 48/2023 - “Adquisición de Herramientas para el Taller 

del Corralón Vial de San Cayetano”, 

CONSIDERANDO: 

Que a la misma se hacen presente 2 (dos) oferentes. 

 Que de acuerdo al precio presentado por las dos empresas y a lo dictaminado por la Comisión de Estudios y 

Propuestas, se desprende que la compra de las herramientas solicitadas, deberá de ser adjudicada al Oferente Nº 

2, según lo más conveniente a los intereses de la Comuna. 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales,  

D E C R E T A: 

ARTICULO 1: Adjudicase al único Oferente Nº 2 “Stefano Horacio Alberto” el ítem Nº 1: Un banco para 

armado de motores de gran porte marca Maquinparts y el ítem N° 2: Un Criquet baja caja línea pesada marca 

Maquinparts - por un importe total de Pesos, Un Millón Setecientos Treinta Mil Setecientos Veinte ($ 

1.730.720,00), para la “Adquisición de Herramientas para el Taller del Corralón Vial de San Cayetano”. 

ARTICULO 2: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 1º será imputado a la Jurisdicción 

1110103000 – Secretaría Técnica, Categoría Programática 26.02.00 – Conservación de Caminos – Corralón 

Municipal – Fuente de Financiación 110 – De Tesoro Municipal, Objeto del Gasto 4.3.8.0 – Herramientas y 

Repuestos Mayores – 4.3.9.0 – Equipos Varios, del Presupuesto General de Gastos por Programa vigente. 

ARTÍCULO 3: Por contaduría se procederá a librar los pagos respectivos, previa presentación de la facturación 

correspondiente. 

ARTICULO 4: Pásese copia a contaduría, a Tesorería, a Oficina de Compras, Registro Oficial, y cumplido, 

ARCHIVESE. – 

DECRETO N° 722/2023.- 

San Cayetano, 24 de mayo de 2023.- 

VISTO: 

La nota presentada por la Señora Susana Natividad Castillo, D.N.I. Nº 5.666.737, por medio de la cual solicita 

la exención de pago del Impuesto Automotor del vehículo identificado bajo dominio LNA-0256, de su 

titularidad; y, 

CONSIDERANDO: 



Que el peticionante fundamenta su solicitud debido a que la peticionante padece una discapacidad total 

permanente. 

Que a la nota referida en el visto se adjunta certificado de discapacidad emitido por el Ministerio de Salud de la 

Provincia de Buenos Aires, dejando expresa constancia que la contribuyente en cuestión posee una discapacidad 

total permanente. 

Que el Decreto Nº 595/2012 reglamenta la exención del impuesto en cuestión para las personas discapacitadas, 

según lo estipulado en el Artículo 89º de la Ordenanza Fiscal para el Ejercicio 2023. 

Que en virtud de lo manifestado, corresponde otorgar el beneficio solicitado mientras la unidad gravada se 

mantenga bajo titularidad y uso exclusivo del titular peticionante. 

Por ello, 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A 

ARTICULO 1º: Exímase a la Señora SUSANA NATIVIDAD CASTILLO, D.N.I. Nº 5.666.737, del pago del 

Impuesto Automotor del vehículo identificado bajo el Dominio LNA-025, conforme el Artículo 89º de la 

Ordenanza Fiscal e Impositiva vigente para el Ejercicio 2023, reglamentado por el decreto Nº 595/12. 

ARTICULO 2º: La exención establecida en el artículo anterior se mantendrá en vigencia mientras el vehículo 

se encuentre registrado bajo titularidad del contribuyente exento y sea de uso exclusivo del mismo, quedando 

obligado a comunicar cualquier cambio en las circunstancias por las cuales se otorga la presente exención  

ARTICULO 3º: Para su cumplimiento, pásese copia a Oficina de Descentralización Tributaria, a la Contaduría 

Municipal, al interesado, dese al Registro Oficial y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO Nº 723/2023.- 

San Cayetano, 29 de mayo de 2023.- 

VISTO: 

Que las personas que se detallan en orden adjunta se han presentado ante la Dirección de Desarrollo Social 

manifestando ser indigentes y necesitar ayuda financiera para solventar gastos por consumo de energía eléctrica 

en la vivienda en la cual residen, y; 

CONSIDERANDO: 

Que del informe efectuado por la Lic. Asistente Social se desprende que la situación económica de dichas 

personas, es realmente precaria; 

Que es norma de esta Comuna ayudar en lo posible a todas aquellas personas de escasos recursos;  

Que en el Presupuesto General de Gastos del Ejercicio vigente, se encuentra la partida necesaria para solventar 

gastos como el presente, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1.- Líbrese Orden de Pago a favor de la COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE SERVICIOS 

ELÉCTRICOS LIMITADA, por la suma de Pesos Veintidós Mil Ochocientos Treinta y Ocho con 85/100 

($2283885) para solventar gastos por consumo de energía eléctrica en la vivienda en la cual residen, las personas 

que se detallan en orden adjunta. 

ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo primero, se hará con cargo a la Partida: 

“Ayudas Sociales a Personas”, de Jurisdicción 1110102000 – Secretaría de Gobierno, Categoría Programática: 



Administración de Acción Social Directa - 22.01.00, Objeto de Gasto: 5.1.4.0., del Presupuesto General de 

Gastos vigente. 

ARTICULO 3.- Para su cumplimiento pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería Municipal, dése 

al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 724/2023 

San Cayetano, 29 de mayo de 2023.- 

VISTO: 

La apertura de propuestas del Segundo Llamado - Concurso de Precios Nº 47/2023 - “Contratación Mano de 

Obra para ampliación Red Desagües Cloacales en Avenida Apezteguía entre Justo Girado y 1° de Mayo de San 

Cayetano” y, 

CONSIDERANDO: 

Que a la misma se hacen presente un (1) único oferente. 

Que de acuerdo al precio presentado por la única empresa y a lo dictaminado por la Comisión de Estudios y 

Propuestas, se desprende que la Contratación Mano de Obra para ampliación Red Desagües Cloacales en 

Avenida Apezteguía de San Cayetano, deberá de ser adjudicada al único Oferente Nº 1, según lo más 

conveniente a los intereses de la Comuna. 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales,  

D E C R E T A: 

ARTICULO 1: Adjudicase al Oferente Nº 1 “Chofi S. A.” los ítems Nº 1, 2, 3, 4 y 5 – por un importe total de 

Pesos, Dos Millones Ciento Noventa y Dos Mil Ochocientos Noventa y Dos ($ 2.192.892,00), para la 

“Contratación Mano de Obra para ampliación Red Desagües Cloacales en Avenida Apezteguía entre Justo 

Girado y 1° de Mayo de San Cayetano”. 

ARTICULO 2: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 1º será imputado a Jurisdicción 1110103000 

– Secretaría Técnica, Categoría Programática 24.75.84 – Obra Pública – Obras de Infraestructura – Argentina 

Hace - Cloacas – Fuente de Financiación 110 – de Tesoro Municipal, Objeto del Gasto 4.2.2.0 – Construcción 

en bienes de dominio público, del Presupuesto General de Gastos por Programa vigente. 

ARTÍCULO 3: Por contaduría se procederá a librar los pagos respectivos, previa presentación de la facturación 

correspondiente. 

ARTICULO 4: Pásese copia a contaduría, a Tesorería, a Oficina de Compras, Registro Oficial, y cumplido, 

ARCHIVESE. - 

DECRETO N° 725/2023.- 

San Cayetano, 29 de mayo de 2023.- 

VISTO:  

El Expediente de Licitación Privada Nro. 99/2022; y,  

CONSIDERANDO: 

Que mediante Decreto 709/2023 se instrumentó el procedimiento de reajuste de precio de la obra con cada 

certificado. 

Que con fecha 01-05-2023 se procedió a la firma del Certificado de Obra Nro. 2 de 1.92% equivalente a 

30.217,28 uvis siendo la cotización de la UVI a dicha fecha de $ 213,46 ascendiendo el certificado a la suma 

bruta de $ 6.450.180,93 y el monto liquido con descuento del anticipo financiero y fondo de reparo de $ 

4.515.127,27 



Que el IVBA procedió al depósito del certificado con fecha 23-05-2023 en la cuenta municipal asignada al 

efecto. 

Que para el Certificado Nro. 2 el valor de la Unidad de Vivienda aumentó $98,71 respecto al valor de UVI 

registrado en la Orden de Compra de adjudicación, por lo que debe realizarse una nueva Orden de Compra de 

reajuste de valor de la obra por la suma de $ 2.982.747,71. 

Que debe dictarse el instrumento a través del cual se autorice el procedimiento de reajuste para proceder al pago 

de cada certificado de obra. - 

Por todo ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Autorícese la confección de una Orden de Compra para el Adjudicatario 2091 – delta 

Constructora SA en concepto de reajuste de la Obra 23 viviendas por avance de Certificado Nro. 2. 

ARTICULO 2.- La orden de compra ascenderá a la suma de $ 2.982.747,71 equivalente a 30.217,28 uvis por el 

incremento del valor de la unidad de vivienda transcurrido entre la fecha adjudicación de la obra y la fecha de 

certificación, siendo esta diferencia de $98,71. 

ARTICULO 3.- La orden de compra referida formara parte del expediente original respetando las imputaciones 

allí establecidas y los términos y condiciones de la contratación plasmados en el correspondiente contrato 

suscripto por las partes. 

DECRETO N° 726/2023 

San Cayetano, 29 de mayo de 2023.- 

VISTO:  

La nota suscripta por el Secretario Técnico, Maximiliano Juárez, que ingresara en este Municipio en fecha 29 

de mayo del corriente año, bajo el registro de Mesa de Entradas Nº1789, y;  

CONSIDERANDO: 

Que mediante dicha nota, se informa que el Sr. José Federico German Romagnano, contratista a cargo de la 

“Construcción Nichos en el Cementerio Local”, conforme Contrato de Locación de Obra N°154/2022, no 

continuará a cargo de la obra, habiendo vencido el plazo de obra establecido en dicho contrato. 

Que conforme se informa, la obra tiene un avance del 83%, restando el 17% para culminar la misma. 

Que deberá desafectarse al mencionado contratista del saldo de la orden de compras N°2525/2022.- 

Que asimismo, en virtud de no haberse terminado la obra, y de conformidad a lo establecido en la Cláusula 

Sexta del Contrato N°154/2022, no se le podrá devolver al contratista el porcentaje retenido del precio de cada 

certificado, en concepto de Fondo de Reparo, el cual pasará a formar parte de las arcas municipales. 

Que resulta necesario además, adjudicar a otro oferente la finalización de los trabajos de Construcción de Nichos 

en el Cementerio Local. 

Por ello, 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A 

ARTICULO 1: Desaféctese de la Orden de Compra N°2525/2022, correspondiente al Sr. José Federico German 

Romagnano, el saldo correspondiente al 17% de la obra “Construcción Nichos en el Cementerio Local”. 

ARTICULO 2: Ordenase la conservación a favor del Municipio, del porcentaje retenido del precio de cada 

certificado, en concepto de Fondo de Reparo. 



ARTICULO 3: Autorizase a la Secretaria Técnica Municipal a proceder a una nueva contratación de mano de 

obra a efectos de culminarse con la construcción del 17% de la obra “Construcción Nichos en el Cementerio 

Local”. 

ARTÍCULO 4: Para su cumplimiento, pásese copia a la Contaduría Municipal, a Secretaria Técnica, dese al 

Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº727/2023 

San Cayetano, 29 de mayo de 2023.- 

VISTO: 

La apertura de propuestas de la Licitación Privada N° 15/2023 - “Adquisición de Mesa de Anestesia y Monitor 

Multiparametrico para el Hospital Municipal” y, 

CONSIDERANDO: 

Que a la misma se hacen presente tres (3) Oferentes. 

Que según lo dictaminado por la Comisión de Estudios y Propuestas, se deben desestimar las ofertas presentadas.  

Que de acuerdo a las normas legales correspondería realizar un segundo llamado. 

Que debido a que se harán modificaciones con nuevas características y especificaciones, se confeccionar un 

nuevo Pliego de Bases y Condiciones y Pedido de Cotización.  

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales,  

D E C R E T A: 

ARTICULO 1: Desestímensen las Ofertas presentada por los Oferente “Zurzolo Jorge Antonio”, “Ujhelyi 

Claudio Daniel” y “JG Electromedicina S.R.L.”, para la “Adquisición de Mesa de Anestesia y Monitor 

Multiparametrico para el Hospital Municipal”. 

ARTICULO 2: Pásese copia a contaduría, a Tesorería, a Oficina de Compras, Registro Oficial, y cumplido, 

ARCHIVESE. 

DECRETO N° 728/2023.- 

San Cayetano, 29 de mayo de 2023.- 

VISTO: 

Que el señor Leandro Bustamante, DNI Nº 23.124.017, viajo a la ciudad de Necochea los días 29 de marzo de 

2023, 1 de abril de 2023 y 6 de mayo de 2023, transportando a deportistas locales a participar de la Liga de 

Hockey y de Voley, y; 

CONSIDERANDO: 

Que para ello debió trasladarse fuera de la localidad. 

Que en el Presupuesto General de Gastos del corriente ejercicio, existe la partida a la cual deben imputarse 

gastos como el presente. 

Por ello, 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A:  

ARTICULO 1.- Líbrese Orden de Pago a favor del señor Leandro Bustamante, DNI Nº 23.124.017, por la suma 

de Pesos Diecisiete Mil quinientos cincuenta ($ 17.550) en concepto de compensación de gastos de almuerzos. 

ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del Artículo anterior se hará con cargo a la Jurisdicción 

Secretaría de Gobierno: 1110102000 - Categoría programática: 01.00.00 – Administración Central – Partida: 

3.7.2.0. Pasajes y Viáticos. 



ARTICULO 3.- A efectos de su liquidación, pásese copia a Contaduría, Tesorería, dése al Registro oficial y 

cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO Nº 729/2023 

San Cayetano, 29 de mayo de 2023.- 

VISTO: 

El Certificado de Defunción, que se adjunta al presente como anexo I, acredita que el señor Marcelo Fabian 

Azpeitia, DNI Nº 13.023.792, ha fallecido el día 14 de mayo de 2023.- 

CONSIDERANDO:  

Que por Decreto Nº 79/2017 se designó al señor Marcelo Fabian Azpeitia, DNI Nº 13.023.792, Legajo N° 661 

en la Planta Permanente, Categoría 13, 7 horas de labor, Peón General en el Vivero Municipal. 

Que según surge de lo expuesto anteriormente, el fallecimiento se produce estando el causante en actividad 

como agente municipal. 

Que se hace necesario dictar el dispositivo legal que decrete su cesantía por fallecimiento. 

Por todo ello, 

El INTENDENTE DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales,  

D E C R E T A 

ARTICULO 1: Declárese cesante por fallecimiento a partir del día 14 de mayo de 2023, al Agente Municipal, 

señor MARCELO FABIAN AZPEITIA, DNI Nº 13.023.792, Legajo N° 661, Personal Planta Permanente, 

Categoría 13, 7 horas de labor, Peón General en el Vivero Municipal. 

ARTICULO 2.- Procédase a la liquidación final de haberes, SAC y Licencia por descanso anual proporcional 

no vencidas y hágase la correspondiente certificación de servicio. 

ARTICULO 3.- El gasto que demande el cumplimiento del Artículo 1°será imputado a la Jurisdicción 

1110103000 - Categoría Programática 17.06.00 – Huerta Comunitaria. 

ARTICULO 4: Para su conocimiento, pásese copia a Oficina de Personal, dése a Registro oficial y cumplido, 

ARCHIVESE. 

DECRETO Nº 730/2023 

San Cayetano, 30 de mayo de 2023.- 

VISTO: 

La apertura de propuestas de la Licitación privada Nº 16/2023 - “Adquisición de Combustibles para Máquinas 

Viales” y 

CONSIDERANDO: 

Que a la misma se hacen presentes cuatro (4) oferentes. 

Que de acuerdo al precio presentado por las cuatro empresas y a lo dictaminado por la Comisión de Estudios y 

Propuestas, se desprende que la compra del combustible, deberá ser adjudicada al Oferente Nº 1, según lo más 

conveniente a los intereses de la Comuna. 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales,  

D E C R E T A: 

ARTÍCULO 1: Adjudíquese al Oferente Nº 1 “San Alberto Balcarce S. R. L.” el ítem Nº 1: 60.000,00 lts. de 

Gas Oil hasta 500 partículas de azufre x millón a granel – por un importe total de Pesos, Trece Millones 

Cuatrocientos Noventa y Tres Mil Cuatrocientos ($ 13.493.400,00), para la “Adquisición de Combustibles para 

Máquinas Viales”. 



ARTÍCULO 2: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 1º será imputado a la Cuenta: Productos 

Químicos, Combustibles y Lubricantes, de Jurisdicción 1110103000 – Secretaría Técnica, Categoría 

Programática 26.01.00 – Conservación de Caminos – Fuente de Financiación 132 – De Origen Provincial, 

Objeto del Gasto 2.5.6.0. – Combustibles y Lubricantes, del Presupuesto General de Gastos por Programa 

vigente. -  

ARTÍCULO 3: Por contaduría se procederá a librar los pagos respectivos, previa presentación de la facturación 

correspondiente. - 

ARTÍCULO 4: Pásese copia a contaduría, a Tesorería, a Oficina de Compras, Registro Oficial, y cumplido, 

ARCHIVESE. - 

DECRETO N° 731/2023.- 

San Cayetano, 30 de mayo de 2023.- 

VISTO: 

La nota presentada por la Secretaria de Salud, solicitando la Adquisición de Mesa de Anestesia y Monitor 

Multiparametrico para el Hospital Municipal, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, del informe emanado de la Contaduría Municipal, a la fecha, la partida mencionada, no posee saldo 

suficiente para afrontar el gasto mencionado. 

Por ello, 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1º.- Llámese a Licitación Privada, para la Adquisición de Mesa de Anestesia y Monitor 

Multiparametrico para el Hospital Municipal. -  

ARTICULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo 1º será imputado a la Cuenta: Productos 

Médicos y Farmacéuticos, de Jurisdicción 1110105000 – Secretaría de Salud, Categoría Programática 16.01.00 

– Hospital Municipal – Administración Hospital – Fuente de Financiamiento 132 – De Origen Provincial - 

Objeto del Gasto – 4.3.3.0 – Equipo Sanitario y de Laboratorio, del Presupuesto General de Gastos por Programa 

vigente. 

ARTICULO 3º.- La adjudicación se realizará en base a la oferta que previo estudio resulte más conveniente a 

los intereses de la comuna, reservándose el derecho de desechar todas o algunas de las propuestas, si así lo 

estimara más conveniente, sin que ello confiera derecho alguno a los proponentes. 

ARTICULO 4º.- Las propuestas deberán ser presentadas en la Oficina de Compras, en el formulario provisto a 

tal efecto, en sobres cerrados con la leyenda: ”Licitación Privada Nº 17/2023 – Adquisición de Mesa de 

Anestesia y Monitor Multiparametrico para el Hospital Municipal” (sobre Nº 1 y sobre Nº 2), en un todo de 

acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones, recibiéndose los mismos hasta las 11.00 horas del día 12 del mes de 

junio del año 2023, hora y fecha en que se procederá a la apertura de los mismos, en el Despacho del Señor 

Intendente Municipal.- 

ARTICULO 5º.- Pásese copia la Oficina de Compras y Suministros, a fin de que proceda a invitar a las firmas 

dedicas al rubro “Ventas de Equipos para Hospitales” en nuestro distrito, dése al Registro Oficial y cumplido, 

ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 732/2023 

San Cayetano, 30 de mayo de 2023.- 

VISTO:  



Que la Sra. SANTOS MARIANGELES solicita renovación de habilitación de un Local Comercial, y;  

CONSIDERANDO:  

Que en dicho local funcionará un comercio dedicado a GUARDERIA – ESPACIO LUDICO PEDAGOGICO 

denominado “MAGICAMENTE” y está ubicado en calle 12 de octubre N° 93, de San Cayetano. - 

Que según surge de fs. 23 a 33 inclusive, la solicitante ha presentado toda la documentación exigida por 

Ordenanzas Municipales 692/96, 1831/10, y 2199/12.- 

Que de fs. 3 a 6, surge copia de Contrato de Locación del inmueble objeto de la presente habilitación, a favor 

de la solicitante, Santos Mariángeles, con firmas debidamente certificadas, vigente hasta 28/02/2025. - 

Que del informe emitido por el responsable del cuerpo de Bomberos de San Cayetano obrante a fs. 33, surge 

que el local de acuerdo a sus características cuenta con cantidad de extintores correspondientes y acorde a sus 

dimensiones, teniendo una validez hasta el mes de mayo de 2024.- 

Que a fs. 26 y 27 surge la constancia de inscripción en Ingresos Brutos y Afip respectivamente.  

Que a fs. 29 y 30 se encuentra copia de la libreta sanitaria de Santos Mariángeles, vigente hasta 22/05/2024.- 

Que a fs. 28 se encuentra el Seguro de Responsabilidad Civil requerido por el art. 3 inc. d) de la Ordenanza N° 

692/96.- 

Que al tratarse de un comercio que cuenta con una legislación municipal especial en la materia (Ordenanza 

Municipal N° 692/96), se solicitó a fs. 23, una completa inspección ocular por parte de Secretaria Técnica 

Municipal, a efectos de que se constate si el inmueble cumple con todos los requisitos edilicios y de seguridad 

exigidos por la mencionada Ordenanza. - 

Que el Secretario Técnico Municipal, M.M.O. Juárez Maximiliano, a fs. 25 informó que el inmueble cumple 

acabadamente con los requisitos establecidos en la Ordenanza 692/96. - 

Por todo ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A 

ARTICULO 1: Concédase la renovación de HABILITACIÓN del local sito ubicado en calle 12 de octubre N° 

93, de San Cayetano, cuyos datos catastrales Circ. I – Sección A – Manzana 22– Parcela 4, Partida 116-000482-

3 para que funcione un comercio dedicado a GUARDERIA- ESPACIO LUDICO PEDAGOGICO denominado 

“MAGICAMENTE”, cuyo titular es la señora SANTOS MARIANGELES, Cuit 27-34509262-0.- 

ARTICULO 2: Habilítese el comercio mencionado en el artículo anterior según lo dispuesto por el artículo 4° 

inciso “A”, Capítulo IV de la Ordenanza Fiscal Impositiva Anual 2023.- 

ARTICULO 3: Agréguese el presente Decreto al Expediente Nº 17/22, Letra O.C y gírese el mismo a la Oficina 

de Comercio Municipal para que en el plazo de tres (3) días expida el certificado de habilitación por el término 

de un año, con vencimiento el 29 de mayo de 2024, previa percepción de la tasa correspondiente. -  

Artículo 4: Para su conocimiento y cumplimiento pásese copia a la Oficina de Comercio Municipal para que en 

el plazo de tres (3) días expida el certificado de habilitación, a Inspección General, a Rentas Municipal, al 

interesado, dése al Registro oficial y cumplido archívese. -  

DECRETO Nº 733/2023 

San Cayetano, 30 de mayo de 2023.- 

VISTO: 

La nota presentada por la Directora Administrativa del Hospital Municipal, Julieta Clausen, y; 

CONSIDERANDO: 



Que por medio de la cual solicita se compense el gasto a la Licenciada Natalia Di Luca, Legajo N° 775, por la 

participación de los módulos 1, 2 y 3 correspondiente a Talleres de Integración Sensorial, de modalidad virtual. 

Que es fundamental la formación constante del Recurso Humano, en este caso con el objetivo de mejorar las 

competencias y capacidades al momento de atención al paciente. 

Que debe dictarse el instrumento por medio del cual se autorice la distribución de los fondos a través del medio 

que corresponde. - 

Por todo ello, 

El INTENDENTE de la MUNICIPALIDAD de SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Abónese a la Licenciada Natalia Di Luca, Legajo N° 775, la suma de Pesos veintiocho mil 

novecientos ($ 28.900), en concepto de compensación del gasto por la participación de los módulos 1, 2 y 3 

correspondiente a Talleres de Integración Sensorial, de modalidad virtual 

ARTICULO 2.- El monto establecido en el articulo anterior tendrá el carácter de bonificación no remunerativa 

y no bonificable, se abonará por única vez y será imputado a la partida 1.1.7.0. Complementos en la Jurisdicción 

1110105000 – Secretaria de Salud, 16.01.00 – Hospital Municipal. 

ARTICULO 3.- Para su cumplimiento pásese copia a Oficina de Personal, Secretaria de Salud, dése al Registro 

Oficial y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO N° 734/2023 

San Cayetano, 30 de mayo de 2023.- 

VISTO: 

La apertura de propuestas de la Concurso de Precios Nº 49/2023 - “Instalación de Riego Automatizado en 

Complejo Recreativo del Balneario de San Cayetano” y 

CONSIDERANDO: 

Que a la misma se hacen presentes Dos oferentes. 

Que de acuerdo al precio presentado por las dos empresas, y a lo dictaminado por la Comisión de Estudios y 

Propuestas, se desprende que la instalación de riego automatizado del Complejo Recreativo del Balneario de 

San Cayetano, deberá ser adjudicada a los Oferentes Nº 2, según lo más conveniente a los intereses de la 

Comuna. 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales,  

D E C R E T A: 

ARTÍCULO 1: Adjudíquese al Oferente Nº 2 “J. L. Farina e Hijos S. A.” el ítem Nº 1: Realizar instalación de 

riego automatizado según detalle, medidas y especificaciones según plano y memoria descriptiva adjunta – por 

un importe total de Dos Millones Quinientos Cincuenta Mil ($ 2.550.000,00), para la “Instalación de Riego 

Automatizado en Complejo Recreativo del Balneario de San Cayetano”. 

ARTÍCULO 2: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 1º será imputado a la Jurisdicción 

1110103000 – Secretaría Técnica, Categoría Programática 27.53.00 – Balneario San Cayetano – Obra Espacio 

Recreativo – Fuente de Financiación 110 – De Tesoro Municipal, Objeto del Gasto 4.2.1.0 – Construcciones en 

bienes de dominio privado, del Presupuesto General de Gastos por Programa vigente. -  

ARTÍCULO 3: Por contaduría se procederá a librar los pagos respectivos, previa presentación de la facturación 

correspondiente. - 



ARTÍCULO 4: Pásese copia a contaduría, a Tesorería, a Oficina de Compras, Registro Oficial, y cumplido, 

ARCHIVESE. - 

DECRETO N° 735/2023.- 

San Cayetano, 30 de mayo de 2023.- 

VISTO: 

La nota presentada por el Director Vial, solicitando la Adquisición de filtros para Maquinarias Viales, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, del informe emanado de la Contaduría Municipal, se desprende que a la fecha la partida mencionada no 

posee saldo suficiente. 

Por ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1º.- Llámese a Concurso de Precios para la Adquisición de filtros para Maquinarias Viales. 

ARTICULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo 1º será imputado a la Cuenta: Productos 

Químicos, Combustibles y Lubricantes, de Jurisdicción 1110103000 – Secretaría Técnica, Categoría 

Programática 26.01.00 – Conservación de Caminos – Corralón Municipal – Fuente de Financiación 110 – De 

Tesoro Municipal, Objeto del Gasto 2.9.6.0 – Repuestos y Accesorios, del Presupuesto General de Gastos por 

Programa vigente. 

ARTICULO 3º.- La adjudicación se realizará en base a la oferta que previo estudio resulte más conveniente a 

los intereses de la comuna, reservándose el derecho de desechar todas o algunas de las propuestas, si así lo 

estimara más conveniente, sin que ello confiera derecho alguno a los proponentes. 

ARTICULO 4º.- Las propuestas deberán ser presentadas en la Oficina de Compras, en el formulario provisto a 

tal efecto, en sobres cerrados con la leyenda: “Concurso de Precios Nº 54/2023” Adquisición de filtros para 

Maquinarias Viales (sobre Nº 1 y sobre Nº 2), en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones, 

recibiéndose los mismos hasta las 11.00 horas del día 15 del mes de junio del año 2023, hora y fecha en que se 

procederá a la apertura de los mismos, en la oficina de compras y suministros.-  

ARTICULO 5º.- Pásese copia la Oficina de Compras y Suministros, a fin de que proceda a invitar a las firmas 

dedicadas al rubro “venta de repuestos” inscriptas en el Registro de Proveedores, dese al Registro Oficial y 

cumplido, ARCHÍVESE. -  

DECRETO Nº 736/2023 

San Cayetano, 30 de mayo de 2023.- 

VISTO: 

La nota presentada por la Secretaria de Salud, solicitando la Adquisición de Artículos e Insumos de Laboratorio 

para Hospital Municipal, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, del informe emanado de la Contaduría Municipal, informo que a la fecha la partida mencionada, no posee 

saldo suficiente para afrontar el gasto mencionado.  

Por ello, 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1º.- Llámese a Concurso de Precios, para la Adquisición de Artículos e Insumos de Laboratorio 

para Hospital Municipal. -  



ARTICULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo 1º será imputado a la Jurisdicción 

1110105000 – Secretaría de Salud, Categoría Programática 16.01.00 – Hospital Municipal – Administración 

Hospital – Fuente de Financiamiento 110 - Tesoro Municipal - Objeto del Gasto – 2.5.9.0 - Otros, del 

Presupuesto General de Gastos por Programa vigente. 

ARTICULO 3º.- La adjudicación se realizará en base a la oferta que previo estudio resulte más conveniente a 

los intereses de la comuna, reservándose el derecho de desechar todas o algunas de las propuestas, si así lo 

estimara más conveniente, sin que ello confiera derecho alguno a los proponentes. 

ARTICULO 4º.-  Las propuestas deberán ser presentadas en la Oficina de Compras, en el formulario provisto a 

tal efecto, en sobres cerrados con la leyenda: ”Concurso de Precios Nº 55/2023 – Adquisición de Artículos e 

Insumos de Laboratorio para Hospital Municipal” (sobre Nº 1 y sobre Nº 2), en un todo de acuerdo al Pliego de 

Bases y Condiciones, recibiéndose los mismos hasta las 11.00 horas del día 15 del mes de junio del año 2023, 

hora y fecha en que se procederá a la apertura de los mismos, en el Despacho del Señor Intendente Municipal.- 

ARTICULO 5º.- Pásese copia la Oficina de Compras y Suministros, a fin de que proceda a invitar a las firmas 

dedicas al rubro “Ventas de artículos e insumos de laboratorio” en nuestro distrito, dése al Registro Oficial y 

cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 737/2023 

San Cayetano, 30 de mayo de 2023.- 

VISTO:  

Que el señor GONZALEZ JULIO CESAR solicita cambio de domicilio de un Local Comercial, y: 

CONSIDERANDO:  

Que en dicho local funcionaba un comercio dedicado a PELUQUERIA con el nombre comercial “JULIO 

GONZALEZ ESTILISTA” ubicado en Avenida San Martin N° 317, y su nueva dirección será en 25 de Mayo 

N° 455, de San Cayetano. - 

Que según surge de fs. 3 a 33 inclusive, el solicitante ha presentado toda la documentación exigida por 

Ordenanza Nº 1.831/10 y 2.199/12.- 

Que de fs. 31 y 32, surge copia del Contrato de Locación del inmueble en el que se encuentra el local que se 

pretende habilitar, vigente hasta diciembre de 2023. - 

Que del informe emitido por el responsable del Cuerpo de Bomberos de San Cayetano obrante a fs.37, surge 

que por sus características el local cuenta con la cantidad de extintores correspondientes y acorde a sus 

dimensiones, teniendo una validez hasta mayo del 2024.- 

Que a fs.34, surge la constancia de inscripción en Ingresos Brutos y Afip.-  

Que, de la Inspección ocular del edificio, suscripta por Personal Municipal obrante a fs. 38 de autos, surge que 

las instalaciones del local condicen en un todo con el plano presentado a fs. 33.- 

Por todo ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales: 

D E C R E T A 

ARTICULO 1: Concédase el CAMBIO DE DOMICILIO del comercio dedicado a PELUQUERIA con el 

nombre comercial de “JULIO GONZALEZ ESTILISTA” para que funcione en su nuevo domicilio, 25 de mayo 

N° 455, de San Cayetano, cuyos datos catastrales Circ. I – Sección A–- Manzana 41- parcela 13a, cuyo titular 

es el señor GONZALEZ JULIO CESAR, CUIT Nº 20-18085090-3.- 

ARTICULO 2: Habilítese el comercio mencionado en el artículo anterior según lo dispuesto por el Artículo 4° 

- Inciso “A”, Capítulo IV de la Ordenanza Fiscal Impositiva Anual 2023.- 



ARTICULO 3: Agréguese el presente Decreto al Expediente Nº 1230/98, Letra O.C y gírese el mismo a la 

Oficina de Comercio Municipal para que en el plazo de tres (3) días expida el certificado de habilitación, previa 

percepción de la tasa correspondiente. -  

ARTICULO 4: Para su conocimiento y cumplimiento pásese copia a la Oficina de Comercio Municipal para 

que en el plazo de tres (3) días expida el certificado de habilitación, a Inspección General, a Rentas Municipal, 

al interesado, dése al Registro oficial y cumplido archívese. -  

DECRETO Nº 738/2023 

San Cayetano, 30 de mayo de 2023.- 

VISTO: 

La apertura de propuestas del CONCURSO DE PRECIOS Nº 52/2023 - “Adquisición de Disco de Corte tipo 

Aliafor para Pavimento de San Cayetano” y, 

CONSIDERANDO: 

Que a la misma se hacen presente 3 (tres) oferentes. 

Que de acuerdo al precio presentado por las tres empresas, a lo dictaminado por la Comisión de Estudios y 

Propuestas, se desprende que la compra de los discos de corte mencionados, deberá de ser adjudicada al Oferente 

Nº 1, según lo más conveniente a los intereses de la Comuna, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales,  

D E C R E T A: 

ARTICULO 1: Adjudicase al Oferente Nº 1 “Stefano Horacio Alberto” el Ítems Nº 1: 8 Disco de Corte tipo 

Aliafor L14 C10 SSP; por un importe total de Pesos, Un Millón Ciento Cincuenta y Ocho Mil Setecientos Cuatro 

($ 1.158.704,00)- para la “Adquisición de Disco de Corte tipo Aliafor para Pavimento de San Cayetano”. - 

ARTICULO 2: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 1º será imputado a la Jurisdicción: Secretaría 

de Técnica – 1110103000 - Categoría Programática: Obra Pública – Obras de Infraestructura – Pavimentos y 

Cordón Cuneta – 24.75.01 - Fuente de Financiamiento: De Origen Provincial – 132 - Objeto del Gasto: 

“Construcciones en bienes de dominio público” – 4.2.2.0, del Presupuesto General de Gastos por Programa 

vigente. 

ARTICULO 3: Por contaduría se procederá a librar los pagos respectivos, previa presentación de la facturación 

correspondiente. 

ARTICULO 4: Pásese copia a contaduría, a Tesorería, a Oficina de Compras, Registro Oficial, y cumplido, 

ARCHIVESE. - 

DECRETO N° 739/2023.- 

San Cayetano, 31 de mayo de 2023.- 

VISTO: 

La Licitación Pública Nº 01/2023 - “Adquisición de Medicamentos e Insumos para Farmacia del Hospital 

Municipal”, y; 

CONSIDERANDO: 

Que la misma ha sido adjudicada el día seis de mayo del corriente año mediante Decreto 680/2023  

Que posteriormente se recibieron notas de los proveedores Seiseme S.A. y Royal Farma S.A. informando sobre 

la imposibilidad de cumplimiento de entrega de ítems adjudicados. 

Que es necesario proceder con la desadjudicación de los mismos. 

Que existe el mecanismo legal que prevé incumplimientos y sanciones a aplicar    



Que el jefe de compras y suministros, de acuerdo a la cláusula Tercera de las cláusulas particulares del Pliego 

de Bases y Condiciones, ha determinado aplicar la sanción de multa del 10% del valor adjudicado total o parcial 

pendiente de entrega por incumplimiento. 

Que habiéndose extinguido el plazo de mantenimiento de oferta los ítems desadjudicados, los mismos se 

adquirirán por otro tipo de contratación.   

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales,  

D E C R E T A: 

ARTICULO 1: Desadjudíquese de la Orden de Compras Nº 2037/2023 del Oferente “Seiseme S. A.”, el ítem 

Nº 150: 500 Espéculos – Material Descartable – Tamaño mediano - por un importe total de $5.480,00 (cinco 

mil cuatrocientos ochenta pesos) y de la Orden de Compras Nº 2025/2023 del Oferente “Royal Farma S. A.”, 

los ítems Nº 221: 70 Lactosa Jarabe x 250 ml. - por un importe total de $12.989,90 (Doce mil novecientos 

ochenta y nueve pesos con noventa centavos) - Nº 274: 1.200 Omeprazol Capsulas 40 Mg. - por un importe total 

de $13.500,00 (trece mil quinientos pesos) 

ARTICULO 2: Sanciónese con multa por un importe de $548,00 (quinientos cuarenta y ocho pesos) al proveedor 

Seiseme S. A. 

ARTICULO 3: Sanciónese con multa por un importe de $2.649,00 (dos mil seiscientos cuarenta y nueve pesos) 

al proveedor Royal Farma S. A.  

ARTICULO 4: Pásese copia a contaduría, Tesorería, Secretaría de Salud, Oficina de Compras, proveedores 

involucrados, Registro Oficial, y cumplido, ARCHIVESE. – 

DECRETO Nº 740/2023 

San Cayetano, 31 de mayo de 2023.- 

VISTO: 

La nota presentada por el Presidente del Club de Atlético Independiente de San Cayetano, Leonardo Mas, y;  

CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma comunica que los días sábado 17 y domingo 18 de junio de 2023, se disputará una 

competencia de motociclismo para las categorías SBK BONAERENSE en el autódromo de dicha institución- 

Que solicita se autorice a realizar el mencionado evento. 

La importante función que cumple esta Institución dentro de la Comunidad de San Cayetano. 

Por ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Autorícese al Club Atlético Independiente de San Cayetano para organizar una competencia de 

motociclismo para las categorías SBK BONAERENSE, a desarrollarse los días sábado 17 y domingo 18 de 

junio de 2023, en el autódromo de dicho Club. 

ARTICULO 2.- En caso de suspensión de la competencia por causas de fuerza mayor, la presente autorización 

se prorroga por un plazo de 10 (diez) días posteriores a la fecha autorizada en el artículo ut-supra. 

ARTICULO 3.- Para su conocimiento pásese copia al Club Atlético Independiente, a la Administración de 

Deportes y Turismo, dése al Registro Oficial y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO Nº   741/2023 

San Cayetano, 31 de mayo de 2023.- 

VISTO:  



La solicitud de reubicación de la Agente Municipal, Silvina Elizabeth Casaux, efectuada por la Directora de 

Desarrollo Social, Luciana Sampayo, y: 

CONSIDERANDO: 

Que la Agente Municipal, Silvina Elizabeth Casaux, Legajo Nº 447, se encuentra registrada en Planta 

Permanente, Administración Central, Personal Administrativo, Auxiliar Administrativa, Categoría 10, 7 horas 

de labor. 

Que debe dictarse el dispositivo legal que avale la solicitud correspondiente. 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales: 

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Reubíquese a partir del 29 de MAYO de 2023, a la señora SILVINA ELISABETH CASAUX, 

DNI Nº 30.303.745, Legajo Nº 447, en Planta Permanente, Personal Administrativo, Auxiliar Administrativo, 

Categoría 10, 7 horas de labor, en el área de Desarrollo Social, percibiendo como remuneración lo establecido 

por la Ordenanza Complementaria al Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos vigente para el Ejercicio 

2023.-  

ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del Artículo 1° será imputado a la Jurisdicción Secretaría 

de Gobierno 1110102000 – Categoría Programática 22.01.00 - Administración Acción Social. 

ARTICULO 3.- Para su cumplimiento pásese copia a la Oficina de Personal, al interesado, dése al Registro 

Oficial y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO N° 742/2023 

San Cayetano, 31 de mayo de 2023.- 

VISTO: 

La nota presentada por el Señor Secretario Técnico, en la cual comunica la necesidad de Adquisición de Moldes 

para Pavimento y; 

CONSIDERANDO: 

Que, del informe emanado de la Contaduría Municipal, se desprende que a la fecha la partida mencionada no 

posee saldo suficiente para afrontar el gasto mencionado. 

Por ello, 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1º.- Llamase a Licitación Privada, para la Adquisición de Moldes para Pavimento.  

ARTICULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo 1º será imputado a las Partidas de 

Jurisdicción: Secretaria Técnica - 1110103000 - Categoría Programática: Obra Pública – Mantenimiento y 

Reparación de Sendas – 24.01.00 - Fuente de Financiamiento: De Tesoro Municipal – 110 - Objeto del Gasto: 

Herramientas y Repuestos Mayores – 4.3.8.0 - del Presupuesto General de Gastos por Programa vigente.  

ARTICULO 3º.- La adjudicación se realizará en base a la oferta que previo estudio resulte más conveniente a 

los intereses de la comuna, reservándose el derecho de desechar todas o algunas de las propuestas, si así lo 

estimara más conveniente, sin que ello confiera derecho alguno a los proponentes. 

ARTICULO 4º.- Las propuestas deberán ser presentadas en la Oficina de Compras, en el formulario provisto a 

tal efecto, en sobres cerrados con la leyenda: “Licitación Privada Nº 18/2023 – Adquisición de Moldes para 

Pavimento” (sobre Nº 1 y sobre Nº 2), en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones, recibiéndose 



los mismos hasta las 11:00 horas del día 14 del mes de junio del año 2023, hora y fecha en que se procederá a 

la apertura de los mismos, en el Despacho del Señor Jefe de Compras y Suministros.-  

ARTICULO 5º.- Pásese copia la Oficina de Compras y Suministros, a fin de que proceda a invitar a las firmas 

dedicadas al rubro “venta de moldes para pavimento”, dese al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 743/2023 

San Cayetano, 31 de mayo de 2023.- 

VISTO:  

El Expediente Nº 24/2023 caratulado: “PEREZ NESTOR ALFONSO s/HABILITACIÓN TRANSPORTE 

ESCOLAR” del vehículo MARCA IVECO, DOMINIO CDL352, y; 

CONSIDERANDO:  

 Que a los fines de otorgar la habilitación del servicio de Transporte Escolar que se solicita deberá cumplirse 

con las disposiciones y requisitos exigidos por Ordenanza Nº 1243/05, 2.657/2016, y con lo establecido en la 

Resolución N° 122/18 de la Subsecretaría de Transporte del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos 

de la Provincia de Buenos Aires, en virtud de la suscripción por parte del Municipio del Convenio Para La 

Habilitación, Fiscalización Y Control De Los Servicios De Transporte Escolar.- 

 Que luego de efectuarse un pormenorizado estudio de la documentación obrante en el presente expediente surge 

que el solicitante ha cumplido con los siguientes requisitos:  

- Nota de solicitud dirigida al intendente (fs. 1-6). 

- Copia D.N.I. del solicitante (fs. 7). 

- Copia autenticada del Título del vehículo Marca Renault Master, año 2007, Domino FXU828, cuyo titular es 

el señor Pérez Néstor Alfonso (fs 8.). 

- Plano con distribución de asientos, cargas y adicionales (fs.9). 

- Copia de la Cédula de Identificación Vehicular, del vehículo Dominio CDL352 (fs.10). 

- Copia de la Verificación Técnica Vehicular (fs.11) 

- Certificado de Cobertura de seguro (fs.12). 

- Impuesto Automotor, Certificado de libre deuda (fs.13). 

- Certificados de Antecedentes ante el Ministerio de Seguridad correspondientes al conductor señor Pérez Néstor 

Alfonso (fs.15) 

- Copias de la Libreta Sanitaria del señor Pérez Néstor Alfonso (fs.16) 

- Copia de la Licencia de Conducir correspondiente del señor Pérez Néstor Alfonso (fs.17). 

- Declaración Jurada de Domicilio del señor Pérez Néstor Alfonso (fs. 18).  

- Constancia de Inscripción en Afip (19). 

- Nómina de Establecimientos para los cuales transporta alumnado (fs. 26). 

- Nómina de celadores (fs.20). 

- Copia D.N.I. de la señora Pecker Julieta Elizabeth (fs. 21). 

- Certificados de Antecedentes ante el Ministerio de Seguridad correspondiente a la celadora señora Pecker 

Julieta Elizabeth (fs. 23) 

- Copias de la Libreta Sanitaria de la señora Pecker Julieta Elizabeth (fs.22). 

- Declaración Jurada de Domicilio de la señora Pecker Julieta Elizabeth (fs. 24). 

Que del Acta de Inspección obrante a fs. 29, suscripta por el Secretario Técnico, Maximiliano Juárez, surge que 

la unidad que se pretende habilitar cumple con los requisitos exigidos por el art. 8 de la Ordenanza 680/96 

modificada por Ordenanzas 1243/05, 2.657/2016, y con los establecidos en el art. 12 del Anexo I de la 



Resolución N°122/18 de la Subsecretaría de Transporte del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos 

de la Provincia de Buenos Aires. 

Por todo ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales: 

D E C R E T A 

ARTICULO 1: Concédase la habilitación del vehículo MARCA IVECO, DOMINIO CDL352, bajo el Código 

N°115-0008, para que funcione como TRANPORTE ESCOLAR, cuyo titular es el señor Pérez Néstor Alfonso, 

quien acredita identidad con DNI N° 17.086.389.-  

ARTICULO 2: Autorícese al señor Pérez Néstor Alfonso, para desempeñarse como chofer del vehículo 

habilitado como Transporte Escolar identificado en el artículo anterior. - 

ARTICULO 3: Autorícese a la señora Pecker Julieta Elizabeth, DNI 31.495.313, para desempeñarse como 

celadora del vehículo mencionado. - 

ARTICULO 3: Gírese el presente a la Oficina de Inspección de Comercio Municipal a fin de que previo pago 

de la tasa correspondiente, extienda el Certificado de Habilitación. - 

DECRETO Nº 744/2023 

 

 

 


